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RESUMEN 

La tesis tuvo como objetivo determinar cómo se relaciona el impuesto a la renta y 

el principio de causalidad en empresas constructoras del Régimen MYPE tributario, 

Cercado de Lima 2021. La investigación es de tipo básica, diseño no experimental 

– transversal correlacional de enfoque cuantitativo. La muestra es de 43

trabajadores del área contable. Se utilizó el cuestionario como instrumento y la

encuesta como técnica de recolección de datos y la confiabilidad se determinó por

el coeficiente del alfa de Cron Bach. Según la información procesada se obtuvo un

nivel de significancia de 0.00 y un coeficiente de correlación de Rho de Spearman

de 0.625, permitiendo aprobar nuestra hipótesis general, esto indica que la relación

de las variables es positiva considerable, ya que para determinar correctamente el

impuesto a la renta es fundamental tener en cuenta el principio de causalidad.

Concluyendo que, el impuesto a la renta se relaciona de manera positiva con el

principio de causalidad en empresas constructoras del Régimen MYPE tributario,

Cercado de Lima 2021 siendo importante tener en cuenta los alcances del principio

de causalidad y conocer la ley del I.R; para una correcta clasificación de los gastos

deducibles y no deducibles.

Palabras clave: Gastos, medios probatorios, costos. 
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ABSTRACT 

The objective of the thesis was to determine how income tax and the causality 

principle are related in construction companies of the MYPE tax regime, Cercado 

de Lima 2021. The research is of basic type, non-experimental design - cross-

sectional correlational with quantitative approach. The sample consisted of 43 

workers in the accounting area. The questionnaire was used as an instrument and 

the survey as a data collection technique and the reliability was determined by the 

Cron Bach alpha coefficient. According to the information processed, a significance 

level of 0.00 and a Spearman's Rho correlation coefficient of 0.625 were obtained, 

allowing us to approve our general hypothesis, this indicates that the relationship of 

the variables is considerably positive, since in order to correctly determine the 

income tax it is essential to take into account the causality principle. Concluding 

that, the income tax is positively related to the causality principle in construction 

companies of the MYPE tax regime, Cercado de Lima 2021 being important to take 

into account the scope of the causality principle and to know the I.R. law; for a 

correct classification of deductible and non-deductible expenses. 

Keywords: Expenses, evidentiary means, costs. 
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I. INTRODUCCIÓN

A nivel internacional el Impuesto a la Renta y Principio de causalidad es un tema 

primordial para todos los países económicamente hablando ya que es una de las 

principales maneras de recaudo para todos los países. En países como México los 

ingresos presupuestarios durante siete años reflejaron lento desarrollo, pues se dio 

la creación de empresas constructoras, lo que debería de dar un mayor recaudo y 

no se da por la mala aplicación de la normativa del (ISR), según el estudio hecho 

por Centro de Estudio de Finanzas Publicas (CEFP) en el año 2019, la mala 

aplicación de la normativa se da por el desconocimiento de la NIC 12 ya que sus 

contadores no la aplican de la manera correcta, incluyendo gastos que son 

reparables. 

A nivel nacional el I R es uno de los tributos más importantes para la 

recaudación de impuestos, sin embargo, muchos empresarios desconocen las 

normas Tributarias y con ello la correcta determinación de este. Carrillo (2019) en 

el portal web jurídico Pasión por el derecho, nos dice que, para determinar el I. R. 

Empresarial, los empresarios tienen que haber efectuado el principio de causalidad, 

tal como haber realizado compras que estén vinculadas con la fuente de producción 

de renta o que tengan vínculo con la generación de ganancias del capital, según 

esto recién se puede deducir el gasto, siempre y cuando no esté prohibido. Por otro 

lado, la Cámara de Comercio de Lima (CCL), (2019), manifiesta que todas las 

empresas que deseen considerar como gastos tributarios aquellas compras 

realizadas para obsequios por navidad, como las canastas, vales de pavo, 

panetones, entre otros, deben contar con un sustento para ser presentados ante la 

administración tributaria y evitar con ello cualquier futuro problema, más que una 

advertencia es como una recomendación, ya que muchos contribuyentes 

desconocen el artículo 37 de la ley del I.R. 

Plataforma digital única del Estado Peruano (2021) el impuesto a la renta es 

un tributo que se determina al terminar un ejercicio, se efectúa de manera anual 

comprende los doce meses del año, empezando desde el primero de enero, 

finalizando el treinta y uno de diciembre, se aplican a los ingresos resultantes de 

arrendamientos o a otro tipo de bienes muebles e inmuebles, valores mobiliarios u 

acciones, igualmente los ingresos por trabajos independientes o dependientes. 
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Carrillo, M. A. (2019) el principio de causalidad se ejecuta para que las 

empresas puedan desenvolverse correctamente en su actividad económica, ya 

trata sobre el adecuado manejo de los gastos que efectúan constantemente las 

entidades, estos deben ser necesarios, tener coherencia con la actividad a la que 

se dedica el negocio o algún vínculo con la generación de los ingresos, si por algún 

motivo los ingresos no se pueden originar no se considera como condición para 

deducir el gasto, por otro lado, si se obedecen a estas pautas mencionadas se 

reconocerá el cumplimiento de la causalidad. 

En el distrito de Cercado de Lima muchas empresas del sector construcción 

realizan de manera incorrecta la determinación del impuesto a la renta, consideran 

gastos personales y otros que no tienen relación con el giro del negocio y sobre 

todo no cuentan con la documentación que respalde sus operaciones, el cual 

origina multas y reparos tributarias que los perjudica económicamente, ya que 

tendrán que desembolsar mayor dinero, esto se debe mayormente al 

desconocimiento de la ley y a la no aplicación del principio de causalidad. Por ello, 

la investigación de esta problemática es relevante para identificar los alcances del 

principio de causalidad con respecto a la adecuada determinación del impuesto a 

la renta. 

Luego de dar a conocer la realidad problemática del presente estudio se 

formula como problema general. 

¿Cómo se relacionan el impuesto a la renta y el principio de causalidad en 

empresas constructoras del Régimen MYPE tributario, Cercado de Lima 2021? 

Asimismo, tenemos como problemas específicos. 

¿Cómo se relacionan el impuesto a la renta y los criterios adicionales del 

principio de causalidad en empresas constructoras del Régimen MYPE tributario, 

Cercado de Lima 2021? 

¿Cómo se relacionan el impuesto a la renta y los medios probatorios en 

empresas constructoras del Régimen MYPE tributario, Cercado de Lima 2021? 

¿Cómo se relaciona el impuesto a la renta y los desembolsos necesarios en 

empresas constructoras del Régimen MYPE tributario, Cercado de Lima 2021? 

El trabajo de investigación se justifica de manera teórica, practica y 

metodológica. 
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La investigación se justifica teóricamente debido a que se efectuaran 

conforme a autores apreciaciones básicas de nuestras variables estudiadas para 

su fácil comprensión, de igual manera se identificara como determinar 

correctamente la variable primera con los alcances de la segunda variable, el cual 

permitirá comparar distintos resultados para una eficiente conclusión. 

Así mismo, en la justificación practica se demostrará la relación de la 

determinación del impuesto a la renta y el principio de causalidad en las empresas 

del rubro construcción del régimen Mype tributario, este será de apoyo para los 

propietarios de las empresas mencionadas con respecto a la toma de sus 

decisiones para llevar por el buen camino su entidad y lograr ser un contribuyente 

responsable al momento de tributar. 

Finalmente, en la justificación metodológica se utilizarán procedimientos 

para lograr el objetivo de la investigación a través de los datos recolectados, por lo 

que, se hará uso de la encuesta como técnica, utilizando el cuestionario como 

instrumento de medida, siendo una de investigación de tipo básica con enfoque 

cuantitativo, de corte transversal con diseño no experimental, encaminado a 

determinar la relación del impuesto a la renta y principio de causalidad. 

La investigación es ejecutada para ver la realidad de las empresas 

constructoras en cuanto a la relación de la determinación del impuesto a la renta y 

el principio de causalidad ya que en la actualidad muchos contribuyentes realizan 

incorrectamente la determinación. Esto se debe a que no cuentan con los 

conocimientos necesarios y a su vez porque buscan pagar menor impuesto 

incluyendo cualquier tipo de gasto sin medir las consecuencias, si estas empresas 

son sometidas a una fiscalización esto los terminara afectando ya que tendrán que 

pagar multas y mayor impuesto. Por ello, esta investigación ayudara a conocer los 

inconvenientes a las se enfrentan las empresas constructoras y a su vez ayudara 

a que el ente supervisor evalué estas empresas y aplique nuevas técnicas para que 

los contribuyentes estén informados sobre la ley de IR. 

Tomando en cuenta la formulación del problema del estudio, se plantea el 

siguiente objetivo general: 

Determinar cómo se relacionan el impuesto a la renta y el principio de 

causalidad en empresas constructoras del Régimen MYPE tributario, Cercado de 

Lima 2021. 
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Además, se tienen los objetivos específicos. 

Determinar cómo se relacionan el impuesto a la renta y los criterios 

adicionales del principio de causalidad en empresas constructoras del Régimen 

MYPE tributario, Cercado de Lima 2021. 

Determinar cómo se relacionan el impuesto a la renta y los medios 

probatorios en empresas constructoras del Régimen MYPE tributario, Cercado de 

Lima 2021. 

Determinar cómo se relacionan el impuesto a la renta y desembolsos 

necesarios en empresas constructoras del Régimen MYPE tributario, Cercado de 

Lima 2021. 

De igual manera el trabajo de investigación presenta la siguiente hipótesis 

general: 

El impuesto a la renta se relaciona positivamente con el principio de 

causalidad en empresas constructoras del Régimen MYPE tributario Cercado de 

Lima 2021. 

Así mismo, se tiene como hipótesis especificas: 

El impuesto a la renta se relaciona positivamente con los criterios adicionales 

del principio de causalidad en empresas constructoras del Régimen MYPE 

tributario, Cercado de Lima 2021. 

El impuesto a la renta se relaciona positivamente con los medios probatorios 

en empresas constructoras del Régimen MYPE tributario, Cercado de Lima 2021. 

El impuesto a la renta se relaciona positivamente con los desembolsos 

necesarios en empresas constructoras del Régimen MYPE tributario, Cercado de 

Lima 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO

El trabajo de investigación está sustentando por artículos científicos y tesis a nivel 

internacional y nacional que se presenta a continuación: 

Escandón, L. V; Ochoa, G. I; Vázquez, J. O; & Andrade, J. E; (2020), 

realizaron un artículo científico. El cual tuvo como objetivo indicar como tuvo 

incidencia en el pago del impuesto a la renta, la omisión de los gastos de 

alimentación en Ecuador. Nivel de investigación descriptivo ya que se analizó 

información, estudios y documentos existentes. Tienen como resultado que según 

el estudio realizado el 31% de todos los gastos de alimentación son de habitantes 

con ingresos de $1,000 y $ 2,000 dólares, y el lugar que más recorren con los 

centros comerciales y ferias libres, mientras tanto las personas con un sueldo 

superior a lo antes mencionado protegen el 60% de sus egresos, lo otro lo gastan 

en sus compras personales realizadas en supermercados. Concluyen que los 

gastos por alimentación declarados por 65,695 contribuyentes fue casi la tercera 

parte del total de los gastos durante los últimos 5 años. Así mismo, se demuestra 

el incumplimiento por parte de los comerciantes de alimentos al no entregar los 

comprobantes respectivos por la venta. 

Illescas, R. E., (2017) en su trabajo de investigación tuvo como objetivo 

precisar y distinguir los reglamentos que dan operatividad a los costos y a los gastos 

de las empresas, en relación a la determinación o cálculo del impuesto a la renta, 

ya que de estos dependerá de su deducibilidad para su aplicación y con ello pueda 

declararse a la Administración Tributaria. Su nivel de investigación fue de método 

analítico, documental, deductivo, inductivo y comparativo. Tuvo como resultado la 

errónea o indebida deducción de costos, esto en medida de la renta gravable, es 

decir, aquel documento que no esté debidamente autorizado o que no cumpla con 

la estipulación de fondo y forma puede ocasionar provisionalmente que la Autoridad 

Tributaria note o especule la cuenta realizando multas por los errores e infracciones 

en las que haya caído el empleador. El estudio concluye lo incierta que es la Ley 

de Concertación Tributaria, ya que no especifica detalladamente que es lo que se 

interpreta por los conceptos de costos y gastos; del mismo modo no puntualiza cual 

es la documentación justificadora requerida para la deducibilidad, por otro lado, no 

refleja el marco contable correspondiente para el correcto registro de las 

operaciones. 
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Villabona, J. O; & Quimbay, C.J; (2017) en su investigación tuvo como 

objetivo cuantificar la tasa efectiva del impuesto neto de renta provocado por las 

personas jurídicas, concerniente a los campos, áreas o sectores de la economía en 

Colombia, utilizando lo indagado en los anexos de las declaraciones de renta de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a lo largo de los periodos 

del 2000-2015. Los resultados fueron; en las tasas efectivas adquiridas se da a 

conocer que el impuesto neto de renta existente pagada por los empresarios no es 

una gran suma como otros señalan, igualmente las cantidades de estas tasas 

revelan disconformidades representativas, para los distintos sectores de la 

economía, a causa de la presencia de beneficios en materia de tributación que 

sorprenden de distinta manera a los distintos sectores existentes. El estudio 

concluye las inmensas injusticias en el sistema tributario colombiano por las 

desigualdades que se dan, ya que los sectores que no se destacan en temas de 

generación de empleos, son menos beneficiados, sin embargo, en sectores, 

financieros y mineros, presentaron mayores importes por beneficios que se les 

brindaron. 

Dentro de nuestros antecedentes más relevantes a nivel nacional tenemos 

lo siguiente: 

Nuñez, L. Y; (2020) en su estudio realizado como objetivo explicar a las 

empresas, que al aplicar la correcta sustentación de sus gastos aplicando las 

normativas pertinentes y el principio de causalidad, estarían evitando 

observaciones en posibles fiscalizaciones futuras. El nivel de investigación es no 

experimental, enfoque cualitativo, tipo aplicada y nivel descriptivo. Los resultados 

fueron; que el principio de causalidad hará que apliquen una correcta determinación 

y así eviten gastos extraordinarios por declarar facturas compradas a empresas 

fantasmas. Este estudio tuvo como conclusión que las empresas declaran facturas 

no legales, compradas a empresas creadas para infligir la ley, no aplicando el 

principio de causalidad de manera correcta. 

Vásquez, M. M; (2018) en su investigación el objetivo fue, estudiar y explicar 

cómo repercute el impuesto a la renta en los resultados de gestión de las empresas 

constructoras en el Perú y de Promotora Chulucanas SAC - Piura, 2018. El nivel de 

investigación fue descriptivo, bibliográfico, documental. Los resultados fueron: La 

empresa CONSTRUCTORA PROMOTORA CHULUCANAS SAC, es una entidad 
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que respeta las normas vigentes, así mismo, es formal y respetuosa en cuanto a 

sus obligaciones, tiene a su disponibilidad expertos capacitados para preparar la 

liquidación y realizar el pago de sus impuestos. Se esfuerza por cumplir con todas 

sus obligaciones tributarias, pero debido a los altos montos por pagar se le complica 

estar al día con pagar sus tributos debido a que opina que el 29.5% que se paga 

por impuesto es excesivo, porqué afecta a sus ingresos, repercutiendo en su 

liquidez. El estudio tiene como conclusión que el Impuesto a la Renta de tercera 

categoría influye en la gerencia de administración de las empresas que se dedican 

al rubro de construcción ya que, una determinación errónea de la base imponible, 

ocasionara una mala aplicación de la tasa del impuesto a calcular, una mala 

suposición del impuesto a pagar, o una declaración inoportuna determinativa de los 

impuestos, puede originar que se aumenten dificultades con pagos no 

presupuestados, alterando la liquidez de la empresa y el camino positivo de este. 

Saldaña, S; & Vásquez C. E; (2020). Tuvo como objetivo confirmar la 

implicancia de la identificación de los gastos para la determinación del impuesto a 

la renta en empresas constructoras de la provincia de coronel Portillo de la región 

de Ucayali, 2017. El método de investigación es de enfoque cuantitativo. Los 

resultados fueron: que, en cuanto a la clasificación de gastos, todos los documentos 

deben cumplir ciertos lineamientos que están establecidos en las normas tributarias 

para con ello autentificar las transacciones por las compras realizadas, en las 

entidades abocadas al rubro constructor, que por la gran cantidad y magnitud de 

ingresos y salidas son considerablemente importantes, por lo que, es sustancial 

ejecutar compulsas a los comprobantes que resultan de la compra y venta. Se 

concluyó que para una correcta y aceptable determinación de la renta de tercera 

categoría en las constructoras es sumamente importante consideran gastos 

deducibles establecidos en el artículo 37° de la Ley del I.R. para poder corroborar 

la causalidad. 

Herrero E. A. & Rubiños N. M; (2020) en su trabajo de tuvieron como objetivo 

estimar si se daría o no el impacto de la deducibilidad, o no, derivados de los 

desembolsos por indemnización, de la misma manera, ver como influyen en los 

EE.FF., y el IR en las entidades dedicadas el rubro de construcción del distrito de 

Miraflores, Lima 2019. El tipo de investigación es de nivel descriptivo, enfoque 

cuantitativo. Como resultado tuvieron que el principio de causalidad es la conexión 
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que existe entre la generación de renta gravada y un egreso, con esto se evidencia 

que los gastos estén conexos con el rubro económico de la empresa y a su vez que 

estos sean necesarios, por lo que, se debe de considerar; la racionalidad y 

proporcionalidad en las operaciones realizadas por los contribuyentes. El presente 

estudio concluyo que, al ahondar en el principio de causalidad, se pudo deducir que 

los gastos originados por indemnizaciones son causales, esto, aunque el artículo 

37° del IR no lo mencione expresamente, ya que en este se mencionan que gastos 

están sujetos a deducibilidad o no. 

García, B. G; (2018) en su tesis el objetivo que tuvo fue; especificar y estudiar 

de qué forma el Régimen Mype Tributario del Impuesto a la Renta (RMT) influyo en 

el recaudo en materia de tributación en el Perú, 2017. Su nivel de investigación fue 

descriptivo y de enfoque cualitativo. Los resultados fueron: Por más que el estado 

ha trabajado para que los contribuyentes tributen de manera sencilla, no ha 

conseguido nada favorable ya que ha obtenido un menor recauda respecto al 

impuesto a la renta de tercera categoría durante el año 2017. Se concluyó que 

implementar el Régimen Mype Tributario del Impuesto a la Renta (RMT) aporta 

negativamente a los ingresos que se utilizan para el presupuesto de los gastos de 

las comunidades, ya que muchos no cumplen con sus respectivos pagos. 

Soto, G. N; & Choquehuanca, S. R; (2021) en su tesis tuvo como objetivo 

examinar aquellas contingencias fiscales fundamentales para el cálculo del 

impuesto a la renta durante la utilización del devengo tributario, sección 

construcción, distrito Arequipa, 2019. La investigación se desarrolló siguiendo el 

enfoque cuantitativo. Los resultados fueron: Luego de realizar una encuesta al rubro 

de construcción del distrito de Arequipa se identificó que del 100% el 61.44% 

menciono que para el reconocimiento de sus entradas de dinero manejan un 

método que es el porcentaje de lo ejecutado, y el 28.43% expresó que utiliza el 

control de lo ejecutado, seguidamente el 10.13% expresa que emplea como 

procedimiento el tanto por ciento de los costos incurridos. La investigación concluyo 

que en Arequipa las constructoras poseen contingencias fiscales producidas en la 

determinación del impuesto a la renta por el no uso del devengo tributario, sobre 

todo en los cálculos de pagos a cuenta. Ya que los pagos anticipados que se 

reciben en obra no se consideran como ingresos devengados, es valioso que el 
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encargado contable de estas empresas constructoras lleve a cabo un estudio de la 

normativa contable y tributaria para disminuir las infracciones frecuentes. 

Sánchez, M. I; (2021) En su estudio realizado tuvo como objetivo hacer de 

conocimiento; que para determinar un adecuado cálculo del IR se deben tener en 

cuenta los criterios y a su vez aplicarlos para que los gastos que sustentan tengan 

pruebas físicas y/o documentos fehacientes, en los que se demuestren el principio 

de causalidad y sobre todo que estos guarden relación con la actividad económica 

de los entes. El nivel de la investigación es cuantitativa y descriptiva, por otro lado, 

conlleva las pautas de un diseño no experimental de carácter transversal 

correlacional. Los resultados fueron; que los gastos son deducibles toda vez que 

cuenten con los desembolsos correspondientes, aparte de ser necesarios por la 

empresa y sean legalmente aceptables. En este estudio se concluyó que el principio 

de causalidad incide de gran manera en el tema económico al momento de realizar 

la determinación de la renta imponible, según se detalla en el TUO en el Art 37° de 

la LIR. 

Diaz, S. D. M; (2018) en su trabajo de investigación. Tuvo como objetivo el 

brindar a los contribuyentes abocados al rubro de construcción, las normas, para 

dar inicio a la administración de los medios probatorios; enfocado en la prevención 

para prevenir posibles infracciones ocasionadas por reparos que surgen de las 

operaciones tildadas como no reales por parte de la administración tributaria. La 

investigación de este trabajo está basada en el método deductivo e inductivo, de 

tipo descriptiva no experimental y transversal. Tuvo como resultado que las 

constructoras no tienen disposición para implementar políticas de procedimiento 

para prevenir, que se den operaciones que SUNAT califique como irreales, esto 

debido a que manejan un porcentaje (%) de 37.97 de población encuestada en los 

que resalta que no tienen conocimientos de la finalidad de los medios probatorios. 

En este trabajo de investigación se concluyó que, la correcta aplicación de los 

medios probatorios contribuirá a la prevención de imprevistos tributarios, para ello 

se pide la que se dé la presentación de los medios probatorios y se elaboren 

instrumentos para prever problemas tributarios cuando los contribuyentes sean 

fiscalizados. 



10 

Seguidamente toda investigación debe tener fundamentos epistemológicos 

que tengan validez teórica, por lo tanto, esta investigación se sustenta teóricamente 

con la siguiente variable: 

Bravo, J; (2018) nos dice que el impuesto a la renta es aquello que se obtiene 

del ingreso, beneficio o ganancia menos los costos y gastos que adquiera un 

contribuyente en un ejercicio determinado, como producto de sus transacciones u 

operaciones con terceros. (p. 87). 

SUNAT (2021) manifiesta que impuesto a la renta es el cobro que se aplica 

a todos los ingresos que provienen de las rentas, las que surgen del capital y del 

trabajo, ya sea por separado o en conjunto. 

De ambas definiciones podemos entender que el IR, es el tributo que 

recauda la administración tributaria, Se calcula de manera anual y nace desde el 

momento en el que se realizan operaciones con terceros. 

Por otro lado, al corresponder a un ejercicio se determina de la siguiente 

manera: Ingresos brutos (-) Costo computable, para conseguir la Renta bruta, luego 

de ello se restan (-) los gastos, de igual forma se suman (+) los otros ingresos para 

recabar la Renta neta, continuamente se (+) las adiciones, menos (-) perdidas y 

deducciones tributarias para así alcanzar la Renta imponible y con ello el impuesto 

resultante. 

La variable 1 se operacionaliza en las siguientes dimensiones. 

Dimensión 1: Ingresos. 

Pereira, R; (2000) define ingreso como una fuente de riqueza producida por 

las entidades a largo de un plazo establecido, las cuales brindan como 

consecuencia un incremento en los fondos propios de la empresa, por otro lado, 

nos indica que para que un ingreso se vea reflejado contablemente debe 

considerarse realizado es decir que pueda ser verificable. (p.236). 

Indicador 1: Ingresos ordinario. 

MEF (2021) Ingreso ordinario es todo lo que ingresa de manera bruta, 

referente a ganancias económicas obtenidas en el periodo, nacidas de los 

movimientos comerciales ordinarios de una empresa, esto, toda vez que dichas 

entradas hagan que se dé un aumento importante en el patrimonio neto de las 

organizaciones jurídicas, y también que a su vez no sean o guarden relación con 

las contribuciones de los dueños de ese patrimonio. (p.5). 
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Indicador 2: Ingresos facturados. 

Westreicher. G; (2020) menciona que los ingresos facturados son las 

ganancias que se obtienen de manera económica, esto desde un punto de vista 

comercial. Este encargado de ventas pone en el mercado el producto a posibles 

compradores, los mismos que demandan dicho producto y por el cual pagaran un 

precio, el cual se conoce desde el momento en el que este se oferta. (p.1). 

Indicador 3: Ingresos financieros. 

Fortún. M; (2020) nos dice que los ingresos en las finanzas son las entradas 

de dinero, los cuales provienen de las operaciones, las que se dan de manera 

financiera (p.1). 

Dimensión 2: Costos. 

Faga, H. A; (2006) indica que costo es un esfuerzo económico, el que ejecuta 

una entidad, teniendo como objetivo final, el recuperar lo desembolsado, dentro de 

ello están la adquisición de materiales, la contratación de personal, capacitación al 

personal, y todo aquello que ayude a la realización de un bien o servicio. Por ello, 

la correcta contabilización de costos es fundamental para establecer proyectos 

empresariales y la comodidad futura de las empresas. (p.18). 

Indicador: Esfuerzo económico. 

Ketelhöhn. N. M; & Montiel, E. L; (2004) son inversiones que realizan las 

entidades con la finalidad de lograr sus metas planteadas y deseadas, el cual 

compromete el capital de la empresa hacia una dirección elegida, dado que se 

recuperara obteniendo una ganancia. (p.15). 

Indicador: Adquisición de materiales. 

Westreicher, G; (2018) menciona que la adquisición de materiales es el 

hecho de adquirir un bien o servicio, cual sea el hecho, pero por el cual se realice 

un desembolso de efectivo. Lo cual ocasionara que quien demanda el producto 

elabore una orden por la compra y haga efectivo el desembolso antes señalado a 

favor del vendedor. (p.1). 

Indicador: Subcontratos. 

Sánchez, J; (2015) detalla que la subcontratación es una sucesión de 

responsabilidades, en la cual una empresa transfiera dicha responsabilidad a otra, 

también llamada contratista, la cual se especializa en la actividad para la cual se le 

contrata, llevando a cabo la realización de esta. (p.1). 
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Dimensión 3: Gastos. 

Pedrosa, S. J; (2015) Menciona que gasto es el hecho de utilizar bienes o 

servicios de terceros a cambio de una remuneración económica, el que se conoce 

normalmente como prestación de servicios y lleva como efecto un desembolso, el 

que se da para realizar el pago. También se le llama egreso, contablemente 

hablando. En otras palabras, es realizar un pago a cambio de un servicio, tales 

como el agua, la luz y teléfono que se utiliza para llevar a cabo las actividades 

frecuentes. (p.3). 

Según el capítulo VI del artículo 37 de la ley del IR, con la finalidad de 

decretar netamente la renta, únicamente serán sujetos de deducción los gastos que 

sean realmente necesarios y que guarden relación con la fuente de la empresa, del 

mismo modo todos los que estén relacionados en el hecho de generación de 

ganancias de capital y se encuentren dentro de los permitidos según la ley, es decir 

que puedan ser usados, deducibles. (p.1). 

Indicador 1: Gastos deducibles. 

López, D; (2017) Nos comenta que los gastos deducibles son los importes 

que se descuentan a los ingresos brutos, y así de esta manera conseguir beneficios 

en materia de impuestos. Estos gastos son indispensables al momento de la 

realización de actividades, las que son empresariales y/o profesionales. (p.1). 

Indicador 2: Gastos no deducibles. 

Westreicher, G; (2020) nos dice que los gastos no deducibles son aquellos 

que no pueden descontarse al momento de definir la base imponible, la misma que 

será tomada para pagar los impuestos. (p.2). 

Indicador 3: Gastos sujetos a límites. 

Llamas J; (2020) nos dice que estos gastos son los que están limitados a 

nivel fiscal, ya que no todos los gastos que se realicen se pueden deducir en su 

totalidad. (p.3). 

Indicador 4: Bancarización. 

Pedrosa, S, J; (2016) menciona que la bancarización es la utilización que 

usa la población para la compra de productos y servicios, esto refiriéndose al nivel 

y grado económico. (p.2). 

Gutiérrez, W. V; (2013) nos indica que el principio de causalidad es la 

relación que se da entre los gastos y la generación de renta o el mantenimiento de 
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la fuente, para ello se debe aplicar criterios adicionales como que los gastos sean 

normales de acuerdo al giro del negocio o éstos mantengan cierta proporción con 

el volumen de las operaciones, asimismo que contengan medios probatorios y 

desembolsos necesarios (p.102). 

La variable 2 se operacionaliza en las siguientes dimensiones. 

Dimensión 1: Criterios del principio de causalidad 

Duran, L.; Mejía, M; & Campos, J; (2012) Nos dicen que, al hablar del 

principio de causalidad se tienen que tener en cuenta otros caracteres, los mismos 

que se tienen que tomar en cuenta para que los gastos en que se incurran tengan 

una condición aceptable, en relación a la deducibilidad como; la Razonabilidad, 

Normalidad, Generalidad y Proporcionalidad. (p.21). 

Indicador 1: Razonabilidad. 

Duran, L.; Mejía, M; & Campos, J; (2012) Nos dicen que, que la razonabilidad 

es la conexión de proporcionalidad que existe entre ingresos obtenidos y gastos 

realizados. (p.21). 

Indicador 2: Normalidad. 

Duran, L.; Mejía, M; & Campos, J; (2012) Nos dicen que, la normalidad es la 

veracidad de los gastos, los cuales deben de guardar cierta normalidad con el rubro 

de los entes generadores de renta gravada; en otras palabras, debe haber una 

relación coherente entre las operaciones u actividades que graban los 

contribuyentes con los gastos en que incurren. (p.21). 

Indicador 3: Generalidad. 

Duran, L.; Mejía, M; & Campos, J; (2012) Nos dicen que, la generalidad es 

el desembolso o egreso brindado a los trabajadores, haciendo referencia a la 

vinculación que existe entre las personas naturales que prestan servicios de 

manera dependiente y el que comparte condiciones comunes o similares. (p.21). 

Indicador 4: Proporcionalidad. 

Westreicher, G; (2021) detalla que la proporcionalidad es la particularidad 

que existe entre dos (2) gastos de manera constante. Para explicarlo, en otros 

términos, dos gastos A y B son proporcionales, si se da un cambio en A, este 

ocasionaría una variación en B, siempre en la misma proporción. (p.4). 
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Dimensión 2: Medios probatorios. 

Según el T.U.O Artículo 125 del Código Tributario, (2021) detallan que los 

medios probatorios son los documentos que tienen valides en la vía administrativa, 

estos tienen la valoración de dicho órgano, a su vez que deben contar con las 

manifestaciones, las que se obtienen por parte de la Administración Tributaria. 

(p.131). 

Indicador 1: Comprobantes de pago. 

López, J, F; (2019) detalla que un comprobante es el documento que nace 

al realizarse una transacción económica, la entrega de bienes, el cobro, la compra 

o el gasto, estos entre los más relevantes. (p.1). 

Indicador 2: Constancia de transferencia. 

Gil, S; (2015) menciona que una transferencia bancaria es el hecho de enviar 

dinero desde una cuenta de origen (ordenante) hacia una cuenta de destino 

(beneficiario), por el cual se emite una constancia, en otras palabras, es el voucher 

resultante por una operación realizada. (p.1). 

Indicador 3: Fehaciencia. 

Trujillo, E; (2021) nos dice que fehaciencia hace referencia a aquellos 

documentos o notificaciones que prueban o dan fe de un hecho. (p.1). 

Dimensión 3: Desembolsos necesarios. 

Duran, L.; Mejía, M; & Campos, J; (2012) Nos dicen que, para que un 

desembolso sea necesario hay que cumplir con ciertos criterios; la razonabilidad, 

la que tiene que ser coherente con el giro del negocio al que se dedica el 

contribuyente, ya que de lo contrario serian pagos indebidos. (p.15). 

Indicador 1: Gastos vinculados con el giro del negocio. 

Llamas, J; (2020) estos son los que surgen y dependen del sector al que se 

dedican las organizaciones y viendo la magnitud de ellas se darán variedades en 

los volúmenes de sus gastos. En otras palabras, estos abarcaran partidas 

monetarias, las que resultarían de las actividades de los negocios (p.3). 

Indicador 2: Contribuyente. 

Trujillo, E; (2020) detalla que contribuyente se les llama a las personas, ya 

sean jurídicas o naturales, las cuales tienen la obligación de cumplir con pagos, los 

que se imponen por las autoridades competentes, tomando en cuenta las normas 

en el ámbito tributario. (p.2). 
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Indicador 3: Pagos indebidos. 

Westreicher, G; (2020) comenta que los Pagos indebidos son los 

desembolsos que no se pueden considerar para el cómputo del beneficio neto antes 

de impuestos. (p.5). 
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III. METODOLOGÍA

Gómez, S; (2012) menciona que la metodología de la investigación es “el 

método que se ocupa del estudio clave de los procedimientos, y medios empleados 

por los seres humanos, que ayudan a alcanzar y establecer el conocimiento en el 

campo de la investigación científica”. (p.11). 

3.1. Tipo y Diseño de investigación. 

3.1.1 Tipo de investigación. 

Tipo de investigación básica, ya que no se transforma una variable o 

realidad, y se tiene como objetivo adquirir conocimientos para luego aplicarla en la 

investigación. 

Según Escudero, C. L; & Cortez, L. A; (2018), nos indica que el estudio de 

tipo básico también conocida como teórica. Se distingue por estar limitada a los 

fundamentos teóricos, dejando de lado y sin considerar los fines prácticos. (p.19). 

Por tal motivo se enfatiza en dicha fundamentación. 

Investigación de enfoque cuantitativo. Según Hueso, A; & Cascant, M; (2012) 

nos dice que en este tipo de investigación se utilizan técnicas estadísticas con la 

finalidad de conocer los temas de interés de acuerdo a la población que se está 

estudiando, es decir se procura tener conocimiento de las variables en una 

población que se quiere estudiar. (p.22). 

3.1.2 Diseño de investigación. 

Es de diseño no experimental, porque el desarrollo del presente estudio se 

realiza de manera directa sin manipular ninguna variable, y de corte transversal 

correlacional debido a que la información obtenida se dará en un solo momento. 

Hernández, R; Fernández, C; y Baptista, M; (2014) indican que en este 

estudio se observan las situaciones que ya existen, mas no se crea ninguna, por tal 

motivo, es imposible que las variables sean manipuladas, ya que no se tiene una 

intervención directa sobre ellas y como ya sucedieron al igual que sus efectos no 

se puede influir. (p.152). 
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3.2.  Variable y Operacionalización. 

Abreu, J. L; (2012) las variables se clasifican en cuantitativas y cualitativas, tienen 

como particularidad poder presentar valores en distintas formas ya que es un 

complemento o dimensión de una situación que requiere estudio. (p.124). 

Causas, D; (2015) indica que la operacionalización de las variables necesita 

de pasos, por lo que cuenta con cuatro fases, como primera fase se debe definir la 

variable, la segunda es detallar el concepto utilizando dimensiones que sean de 

interés para el estudio, la tercera fase es la elección de los indicadores ya que esto 

conlleva a concretar positivamente la operacionalización, la cuarta y última fase es 

la construcción de índices, es decir adoptar los indicadores en alguna clase de 

índice referente a una dimensión. (p.5). 

3.2.1 Definición Conceptual. 

V1. I.R. 

Bravo, J; (2018) considera que el impuesto a la renta es aquello que se 

obtiene del ingreso, beneficio o ganancia, menos los costos y gastos que adquiera 

un contribuyente en un ejercicio determinado, como producto de sus transacciones 

u operaciones con terceros. (p.87).

V2. Principio de causalidad.

Gutiérrez, W. V; (2013) El principio de causalidad es la relación que se da 

entre los gastos y la generación de renta o el mantenimiento de la fuente, para ello 

se debe aplicar criterios adicionales como que los gastos sean normales de acuerdo 

al giro del negocio o éstos mantengan cierta proporción con el volumen de las 

operaciones, asimismo que contengan medios probatorios y desembolsos 

necesarios. (p.102). 

3.2.2 Definición Operacional. 

Variable 1. Impuesto a la renta. 

La variable Impuesto a la renta empleara investigación tipo básica y diseño 

no experimental se operativiza en tres dimensiones: Ingresos, costos y gastos. 

Variable 2. Principio de causalidad. 

La variable principio de causalidad también empleara investigación tipo 

básica y diseño no experimental se operativiza en tres dimensiones: Criterios 
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adicionales del principio de causalidad, medios probatorios y desembolsos 

necesarios. 

a) Dimensión: 

Espinoza, E. E; (2019) al igual que la variable la dimensión es un apoyo que 

se observa en el marco teórico ya que es factor muy importante que concede 

implantar indicadores para analizarlas y separarlas. (p.175). 

b) Indicadores: 

Baena, G; (2017) menciona que los indicadores operacionalizan las 

variables para realizar la medición, es decir se obtienen de los elementos 

precisos de las dimensiones de la variable en los que se manifiesta aquella 

situación que se pretende indagar. También existen los índices y subíndices 

conocidas como medidas pequeñas. (p.94). 

c) Escala de medición: 

Escala de Likert. 

Espinoza, E. E; (2019) expresa que las escalas de medición ayudan a 

obtener información con la clasificación que se realicen con las variables. 

Los resultados al medir una variable pueden figurar en 1 de 4 tipos de 

escalas de medición; Intervalo, nominal, ordinal y razón. Es fundamental 

saber identificar la escala a la que corresponde una medición para un 

apropiado análisis de datos, en la escala ordinal se fijan números a objetos, 

se puede identificar si un objeto tiene una o más características (p.176). 

3.3. Población, muestra y muestreo. 

3.3.1. Población. 

Está estructurada con el personal encargado del área contable, el cual está 

conformado por 76 trabajadores de 38 empresas constructoras ubicados en el 

distrito de Cercado de Lima. 

Sánchez, H; Reyes, C; & Mejía, K; (2018), población es una serie de 

elementos o temas, ya sean sujetos, objetos o sucesos, que tienen particularidades 

entre ellos; las cuales son identificadas en un espacio de interés para ser 

estudiados, los cuales serán involucrados con la hipótesis. Cabe precisar que 

cuando se habla de individuos humanos es más apropiado nombrar población; de 
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lo contrario, se debe denominar universo de estudio cuando nos son personas. 

(p.102). 

A. Criterio de Inclusión: De la actual investigación su población está constituida

por el personal encargado del departamento de contabilidad de las entidades

constructoras que se encuentren localizadas en el distrito de Cercado de

Lima.

Arias, J; Villasi M. A; & Novales, G; (2016), indica que los criterios de 

inclusión son aquellos rasgos específicos con la que debe contar un sujeto 

u objeto de estudio, entre ellas están, la edad, nivel socioeconómico, sexo,

grado escolar, etc. (p, 204).

B. Criterio de Exclusión: En el presente estudio no considerará a individuos que

sean distintos a encargados del área contable de empresas constructoras,

asimismo, a entidades que no se encuentren dentro del distrito de Cercado

de Lima.

Arias, J; Villasi M. A; & Novales, G; (2016), manifiesta que este criterio se

indica a que se pueden variar o cambiar los resultados por las condiciones o

características que presentan los colaboradores, que en efecto los hacen no

elegibles para el estudio. Es relevante tener en cuenta que estas

peculiaridades no se refieren a lo contrario de los criterios, es decir si en una

investigación se considerara mujeres no se deberá excluir hombres. (p.204).

3.3.2. Muestra. 

La muestra estará comprendida por 76 colaboradores de 38 empresas 

constructoras del Cercado de Lima, para identificar la muestra se tiene en 

consideración la totalidad de trabajadores y según la formula realizada se obtiene 

como muestra un resultado de 43 encuestados. 

López, P. L; (2014) El subgrupo o parte del universo o población en el que 

se realizara un estudio se considera muestra. Para obtenerlas se siguen 

tratamientos como la lógica y otros, asimismo, la muestra representa un fragmento 

representativo de la población. (p.69). 
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(1.96)2 (0.5) (0.5) (76)

n = -------------------------------------------

(76-1) (0.1)2 + (1.96)2 (0.5) (0.5)

 Muestra = 43 

En dónde: 

n: Igual a la magnitud de la muestra.  

N: Cantidad de población. 

z: =1.96. El 95% adaptado acorde al grado de confiabilidad del valor 

de distribución normal  

E: Nivel de desacierto admitido 10%.  

P:  50% es la igualdad de la población destinada. 

Q: es igual a 0.50. Conjunto de la población que no tiene la 

particularidad que nos importe medir,  

3.3.3. Muestreo. 

Se ha determinado la siguiente investigación mediante el método probabilístico 

simple. 

López, P. L; (2014) El muestreo se basa en escoger elementos, un grupo de 

una población que representa lo que está sucediendo con ellos, el cual se basa en 

la agrupación de criterios, procedimientos y reglas. Por ello, el método que se usa 

para elegir los componentes de la muestra del total de la población, se considera 

muestreo. (p.69). 

Tabla 1 

Número de encuestas 

Empresas Constructoras 

 Personal del área contable     43 

 Fuente: Elaboración propia 

n=  Z² (p.q). N 

 (N-1) E² + Z² (p.q) 
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3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

3.4.1. Técnica de recolección de datos. 

Se va emplear en la indagación la encuesta con una finalidad de recolectar 

información para luego analizar los resultados conseguidos. 

Salinas, P. J; (2012) nos dice que las investigaciones dependen de que se 

realice correctamente la recolección de datos, para que el que investiga obtenga 

puntualmente lo que anhela examinar y posea bastante probabilidad estadística, 

representatividad y síntesis de valor para analizar y expresar conclusiones eficaces 

por un análisis real y evidente. La recolección se puede realizar de distintas 

maneras. Una de ellas es cuando el investigador recoge los datos y la otra que se 

considera secundaria es a través de las encuestas. 

Anguita, J. C; Labrador, J. R; Campos, J. D; Casas, J; Repullo, J; & Donado, 

J; (2003) expresan que la técnica de encuesta permite que se elaboren y obtengan 

datos de manera más rápida y eficiente, por ello es utilizada como un procedimiento 

del estudio. (p.143). 

3.4.2. Instrumentos. 

Como instrumento se utilizará el cuestionario ya que es un instrumento que 

contiene ítems que permiten organizar la información y alcanzar aquellos fines 

diseñados en la investigación. Las respuestas son con escala de Likert, el cual está 

establecido por respuesta del 1 al 5. 

Espinoza, E. E; (2019) Todo aquel proceso que es ventajoso para 

recepcionar datos de manera sistemática es un instrumento de medida. Estés 

pueden variar de acuerdo a la que deseen manejar como, entrevistas, pruebas 

diagnósticas observaciones, cuestionarios, entre otros. De la eficacia de dichos 

instrumentos dependerá la validez de los resultados. (p.15). 

Muñoz, T. G; (2003) El cuestionario se considera clásico en las ciencias 

sociales ya que es un medio para obtener exploración de información. Se puede 

evaluar procesos, programas de información, individuos, ya que su volubilidad 

consiente que se utilice como herramienta para investigar. Conjuntamente abarca 

aspectos cualitativos y cuantitativos, una de sus características es que la 

información se obtiene en menor tiempo de una gran cantidad de personas sin 

necesidad de estar frente a frente y sobre todo no se necesita de mucho efectivo. 

(p.2). 



22 

Tabla 2 

Ficha técnica de la variable 1 

FICHA TECNICA 

1 variable: Impuesto a la renta 

Técnica:       Encuesta. 

Instrumento:   Escala para medir las actitudes. 

Nombre:       Escala para medir la relación del impuesto a la renta y principio 

de causalidad. 

Autores:  Leon Tuanama Karen Tatiana 

 Machaca Nieto Briand Jair 

Año:  2021 

Contenido:  Contiene 11 ítems 

  Se compone por tres dimensiones que valorarán la opinión de los 

empleados de contabilidad, relacionadas al Impuesto a la renta. 

La primera dimensión refleja III indicadores de 3 ítems en total, la 

segunda dimensión consta de cuatro indicadores de cuatro ítems 

en total y la tercera dimensión consigna cuatro indicadores de 

cuatro ítems en total. 

Calificación:  El presente cuestionario está determinado por cinco viables 

alternativas (1,2,3,4,5) señaladas por la escala de Likert. 

Tabla 3 

Escala de Likert. 

 PUNTUACIÓN  AFIRMACIÓN 

 1.  Totalmente en desacuerdo 

 2.       En desacuerdo 

 3.  Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

 4.       De acuerdo 

 5.  Totalmente de acuerdo 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 4 

Ficha técnica del instrumento de la variable 2 

FICHA TECNICA 

2: Variable Principio de causalidad 

Técnica:        Encuesta 

Instrumento:  Escala para medir las actitudes 

Nombre:        Escala para medir la relación del impuesto a la renta y principio 
de causalidad. 

Autores:   Leon Tuanama Karen Tatiana 

 Machaca Nieto Briand Jair 

Año:        2021 

Contenido:       10 ítems 

Significación: Esta compuesta por III dimensiones que evaluaran diversos 

pareceres de trabajadores en relación al Principio de causalidad. 

La 1 dimensión constituye cuatro indicadores de cuatro ítems, la 

2 dimensión tiene tres indicadores de tres ítems y la en 3 

dimensión figura de tres indicadores de tres ítems en total. 

Calificación:   El presente cuestionario cuenta con 5 viables elecciones (1,2,3,4,5) 

establecidas por la escala de Likert. 

Validez. 

Santos, G; (2017) aquella prueba que permita tener el conocimiento exacto 

de la estructura de los instrumentos y que pretenda medir un fin característico es la 

validez. Si el test a medir es válido se conocerá con seguridad lo que se ansía 

medir, por lo que, se considera crucial para el instrumento (p. 9). 

La validación del instrumento se realizó a través de tres expertos que 

verificaron la suficiencia de los ítems del instrumento, por lo que, se detalla a 

continuación la relación de expertos. 
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Tabla 5 

Validación de experto 

 

                           Experto                          Especialidad              Opinión 

Dr. Pedro Constante Costilla Castillo       Contabilidad              Hay suficiencia 

Dra. Rosario Violeta Grijalva Salazar       Tributación                Hay suficiencia 

Dr. Ibarra Fretell Walter                            Finanzas                   Hay suficiencia 

Fuente: Elaboración propia 

 

Confiabilidad. 

Ventura y Caycho (2017) la denominación del coeficiente Alfa de Cronbach 

por más que existan diversos tratamientos para su estimación, surge al mencionar 

la confiabilidad, ya que es el más usado, Este nos permite identificar la dimensión 

de la covarianza de los ítems, de igual forma en que medida la realidad observada 

está presente. (p.2). 

Arévalo & Padilla (2016) cita a Streiner (2003) quien indica que es relevante 

tener en cuenta que el valor límite para aceptar un alfa de Cronbach es de 0,7. Por 

otro lado, también cita a Malhotra (2008) quien sostiene que existe confiabilidad no 

satisfactoria cuando el coeficiente adopta un valor igual o menor a 0,6. (p. 3). 

Con la finalidad de proporcionar confianza en la investigación, procedimos a 

realizar el Alpha de Cronbach para ambas variables, el instrumento de recolección 

de datos está conformado por 21 ítems de escala ordinal. 

 

Tabla 6 

Estadístico Alpha de Cronbach de la v1 

 

Estadísticas de fiabilidad 

 

              Alfa de Cronbach               N de elementos  
                       .832                                     11 

 

Fuente: SPSS Vs. 26 
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Como se puede observar en la tabla 6, la estadística de fiabilidad del Alpha de 

Cronbach de la variable Impuesto a la renta tiene un resultado de 0.832, es decir 

tiene un 83.2% de fiabilidad, por lo que, el instrumento de la investigación tiene un 

alto porcentaje de confiabilidad. 

Tabla 7 

Estadístico Alpha de Cronbach de la v2 

Estadísticas de fiabilidad 

 Alfa de Cronbach  N de elementos 

 .908  10 

Fuente: SPSS Vs.26 

Como se puede observar en la tabla 7, la estadística de fiabilidad del Alpha de 

Cronbach de la variable principio de causalidad tiene un resultado de 0.908, es decir 

tiene un 90.8% de fiabilidad, por lo que, el instrumento de la investigación tiene un 

alto porcentaje de confiabilidad. 

3.5. Procedimientos. 

Se aplicaron diversos procedimientos para el presente estudio iniciando del 

contexto de la situación problemática y fundamentando la siguiente tesis con 

investigación de otros autores a nivel local, internacional y nacional, de igual modo, 

por medio artículos científicos, libros y tesis se contextualizaron las variables, 

dimensiones e indicadores. Como objeto de estudio se analizó a las empresas 

constructoras del Cercado de Lima, precisando como problema general ¿Cómo se 

relacionan el impuesto a la renta y principio de causalidad en empresas 

constructoras del régimen Mype tributario? Nos apoyamos de bibliografías para 

conocer las definiciones de población y aplicación de los instrumentos, se presentó 

una solicitud a la municipalidad de Lima, para identificar la población de estudio, se 

continuó instaurando la encuesta y cuestionario como principal técnica e 

instrumento de recolección de datos respectivamente, para luego analizar la 
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información y procesar las respuestas adquiridas, asimismo, tres expertos validaron 

el instrumento. 

3.6. Método de análisis de datos. 

En la tesis se hizo uso de la hoja de cálculo de Excel para la tabulación de 

datos, asimismo, los datos son procesados en el programa SPSS Vs 26 para a su 

vez poder realizar el respectivo análisis estadístico. 

Análisis descriptivo: Es para poder evidenciar la hipótesis establecida según 

el análisis de los datos obtenidos gracias a la encuesta, el cual se llevó a cabo luego 

de ser aprobado por expertos. 

 

En la estadística descriptiva estableceremos: 

• Tablas de frecuencias. 

• Gráficos de barras. 

Estadística de prueba o inferencial: Se ejecuta la prueba de hipótesis. Y tablas de 

contingencia. 

Prueba de hipótesis: Prueba de correlación no paramétrica de Rho Spearman. 

3.7. Aspecticos éticos. 

En el estudio de esta tesis se desempeñó teniendo en cuenta la ética 

profesional por lo que, se consideró los siguientes principios: 

Compromiso: Para el desarrollo se presentarán datos verdaderos ya que 

toda la información recolectada se extrajo de tesis, libros, páginas web y artículos 

científicos, además se realizó de manera honesta y responsable. 

Objetividad. El trabajo cita fuentes bibliográficas para mostrar la lógica del 

desarrollo. y se mostrará imparcialidad en los resultados que se vaya a obtener. 

Veracidad. La investigación expresada será verdadera para proteger su 

confiabilidad. 
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IV. RESULTADOS

Análisis descriptivo. 

Tabla 8 

Descripción de impuesto a la renta 

 Niveles  Frecuencia  Porcentaje 

Válido  Alto  31  72.1% 

 Medio  12  27.9% 

 Total  43  100% 

Fuente: SPSS Vs. 26 

Figura 1. Descripción de Impuesto a la renta 

Fuente: SSPS Vs. 26 

En la tabla N.º 8 podemos observar que en el nivel alto se encuentra un 

72.1%, lo que quiere decir, que la adecuada determinación del impuesto a la renta 

es fundamental para el buen funcionamiento de las entidades ya que esto evitará 

que se tengan problemas con la Administración tributaria tanto en el tema contable 

como tributario, asimismo, el 27.9% se encuentra en nivel medio, por tal motivo se 

determina que consideran que es relevante el correcto cálculo de I.R., sin embargo 
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no están del todo capacitados, por ello cometen algunos errores durante este 

proceso el cual conlleva a multas que perjudican económicamente a las empresas. 

 

Tabla 9 

Descripción de ingresos 

 

                                       Niveles                    Frecuencia           Porcentaje 

Válido                                 Alto                           21                          48.8% 

                                         Medio                         20                          46.5% 

                                          Bajo                             2                           4.7% 

                                         Total                           43                          100% 

Fuente: SPSS Vs. 26 

Figura 2. Descripción de Ingresos  

Fuente: SSPS Vs. 26 

 

La tabla N°9 nos permite observar que del total de los encuestados un 48.8% 

se encuentra en el nivel alto, es decir, consideran que es importante que el 

reconocimiento de los ingresos se realicen de acuerdo a las normativas vigentes 

para un correcto cálculo del I. R, por otro lado, un 46.5% se encuentra en nivel 

medio, en consecuencia, no están completamente seguros de como reconocer 
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adecuadamente los ingresos para la determinación del I.R, seguidamente en nivel 

bajo podemos observar un 4.7%, el cual nos da a entender que no tienen el 

conocimiento necesario para reconocer los ingresos, por tal motivo estarían 

declarando datos incorrectos que a futuro conllevan a problemas graves por las 

infracciones tributarias. 

Tabla 10 

Descripción de Costos 

 Niveles  Frecuencia  Porcentaje 

Válido  Alto  15  34.9% 

 Medio  25  58.1% 

 Bajo  3  7.0% 

 Total  43  100% 

Fuente: SPSS Vs. 26 

Figura 3. Descripción de Costos 

Fuente: SSPS Vs. 26 

En la tabla N°10 podemos visualizar que un 34.9% del total de los 

encuestados se encuentran en un nivel alto, lo que nos da entender que, son 

conscientes que se debe revisar cuidadosamente los costos que se incluyen para 

determinar la renta, luego tenemos en un nivel medio al 58.1% que da como 
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resultado que más del 50% de los encuestados no están seguros de como clasificar 

y diferenciar sus costos de gastos, por otra parte, visualizamos que el 7% se 

encuentra en nivel bajo, por ende, no revisan ni realizan correctamente la 

clasificación de sus costos el cual puede les puede originar un desequilibrio en el 

parte financiera, no pudiendo identificar los importes utilizados para la prestación 

del servicio. 

 

Tabla 11 

Descripción de Gastos 

 

                                       Niveles                    Frecuencia           Porcentaje 

Válido                                 Alto                           22                           51.2% 

                                         Medio                         20                           46.5% 

                                          Bajo                             1                            2.3% 

                                         Total                           43                           100% 

Fuente: SPSS Vs. 26 

Figura 4. Descripción de Gastos 

Fuente: SSPS Vs. 26 

 

La tabla N°11 nos muestra que del total de los encuestados el 51.2% se 

encuentran en un nivel alto, es decir, identifican los gastos deducibles y no 

deducibles para determinar la renta, siguiendo con el análisis podemos verificar que 

el 46.5% está en un nivel medio, es decir solo identifican algunos gastos que se 
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pueden considerar para el cálculo de renta no están completamente informados de 

lo que esto podría ocasionar,  también podemos observar que en nivel bajo se 

encuentra un 2.3%, lo que nos da a entender que no saben identificar los gastos 

que se pueden utilizar por ende no tienen conocimiento de que esto puede originar 

reparos tributarios. 

Tabla 12 

Descripción de Principio de causalidad 

 Niveles  Frecuencia  Porcentaje 

Válido  Alto  41  95.3% 

 Medio  2  4.7% 

 Total  43  100% 

Fuente: SPSS Vs. 26 

Figura 5. Descripción de Principio de causalidad 

Fuente: SSPS Vs. 26 

En la tabla Nº12 podemos observar que en el nivel alto se encuentra un 

95.3%, el cual indica que aplicar el principio de causalidad para determinar el 

impuesto a la renta es sumamente necesario, debido a que debe existir una relación 

entre los gastos y la generación de renta, por otro lado, el 4.7% se encuentra en 

nivel medio, es decir, creen que es correcto cumplir con el principio para el educado 
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cálculo de I.R., sin embargo no están del todo informados sobre las normas 

tributarias vigentes, por ello terminan cayendo en errores que pueden originar 

contingencias tributarias. 

 

Tabla 13 

Descripción de Criterios adicionales del principio de causalidad 

 

                                       Niveles                    Frecuencia           Porcentaje 

Válido                                 Alto                           34                           79.1% 

                                         Medio                           9                           20.9% 

                                         Total                           43                           100% 

Fuente: SPSS Vs. 26 

Figura 6. Descripción de Criterios adicionales del principio de causalidad 
Fuente: SSPS Vs. 26 

 

La tabla N°13 nos muestra que del total de los encuestados el 79.1% se 

encuentran en un nivel alto, es decir, consideran que es importante la utilización de 

los criterios adicionales con respecto a la renta de tercera categoría tales como que 

el gasto debe ser razonable con los ingresos, continuando con el análisis podemos 

verificar que el 20.9% se encuentra en un nivel medio, es decir no cumplen con 
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todos los criterios por falta de información y algunas veces sus gastos no tienen 

proporción con sus ventas. 

Tabla 14 

Descripción de Medios probatorios 

 Niveles  Frecuencia  Porcentaje 

Válido  Alto  31  72.1% 

 Medio  12  27.9% 

 Total  43  100% 

Fuente: SPSS Vs. 26 

Figura 7. Descripción de Medios probatorios 

Fuente: SSPS Vs. 26 

En la tabla N°14 podemos visualizar que un 72.1% del total de los 

encuestados se encuentran en un nivel alto, esto indica que este porcentaje tiene 

conocimiento sobre los medios probatorios respecto al cumplimiento del principio 

de causalidad, en el que se considera fundamental contar con la documentación 

necesaria que sustente los gastos realizados por la entidad para acreditar que 

destino de tales operaciones son totalmente reales, por otro lado, en el nivel medio 

visualizamos un 27.9% es decir, no están seguros de que los medios probatorios 
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sean importantes para acreditar las operaciones, por ello, muchos al realizar 

compras no cuentan ni solicitan los comprobantes de pago. 

 

Tabla 15 

Descripción de Desembolsos necesarios 

 

                                       Niveles                    Frecuencia           Porcentaje 

Válido                                 Alto                           33                           69.8% 

                                         Medio                         13                           30.2% 

                                         Total                           43                           100% 

Fuente: SPSS Vs. 26 

Figura 8. Descripción de Desembolsos necesarios 

Fuente: SSPS Vs. 26 

 

La tabla N°15 nos indica que en nivel alto se encuentra un 69.8% del total 

de los encuestados, esto quiere decir que saben que los desembolsos que realizan 

las empresas deben estar relacionados con su actividad económica para el 

cumplimiento del principio de causalidad, asimismo, en el nivel medio visualizamos 

un 30.2%, que nos da entender que, por falta de información no están seguros de 

que los desembolsos que realizan las entidades deban estar relacionadas al rubro 

al que se dedican. 
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Nivel inferencial. 

Hipótesis General 

Planteamiento de hipótesis 

H1: El impuesto a la renta se relaciona positivamente con el principio de causalidad 

en empresas constructoras del Régimen MYPE tributario Cercado de Lima 

2021. 

H0: El impuesto a la renta no se relaciona positivamente con el principio de 

causalidad en empresas constructoras del Régimen MYPE tributario Cercado 

de Lima 2021. 

Nivel de significancia: α= 0.05% → 5% de margen máximo de error 

Regla de decisión:   p ≥ α → se acepta la hipótesis nula H0 

 p ≤ α → se acepta la hipótesis alterna H1 

Tabla N°16 

Coeficiente de correlación entre impuesto a la renta y principio de causalidad 

Correlaciones 
Impuesto 
a la renta 

Principio de 
causalidad 

Rho de 
Spearman 

Impuesto a la 
renta 

Coeficiente de 
correlación 

1,000  ,625** 

Sig. (bilateral) . ,000 
N 43 43 

Criterios 
adicionales del 
principio de 
causalidad  

Coeficiente de 
correlación 

,625** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 
N 43 43 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
Fuente: SPSS Vs. 26 

Se puede observar que el nivel de significancia o nivel de valor de p=0.00 es 

menor a 0.05, esto quiere decir que la hipótesis nula se rechazara y se admitirá la 

hipótesis alterna afirmando que el impuesto a la renta se relaciona de manera 

positiva con el principio de causalidad, asimismo, el coeficiente de correlación de 

Rho de Spearman es de 0.625, por tal motivo, la relación entre las variables es 
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positiva considerable, ya que para determinar correctamente el impuesto a la renta 

es fundamental tener en cuenta el principio de causalidad. 

Hipótesis especifica 1 

H1: El impuesto a la renta se relaciona positivamente con los criterios adicionales 

del principio de causalidad en empresas constructoras del Régimen MYPE 

tributario, Cercado de Lima 2021 

H0: El impuesto a la renta no se relaciona positivamente con los criterios 

adicionales del principio de causalidad en empresas constructoras del Régimen 

MYPE tributario, Cercado de Lima 2021 

 

Nivel de significancia: α= 0.05% → 5% de margen máximo de error 

Regla de decisión:   p ≥ α → se acepta la hipótesis nula H0 

                                          p ≤ α → se acepta la hipótesis alterna H1 

 

Tabla N°17 

Coeficiente de correlación entre impuesto a la renta y criterios adicionales del 

principio de causalidad 

 

Correlaciones 

 

Impuesto 
a la renta 

 
 

Criterios 
adicionales 
del principio 

de 
causalidad 

 
Rho de 
Spearman 

 
Impuesto a 
la renta  

 
Coeficiente de 
correlación 

 
1,000 

 
,540** 

Sig. (bilateral) . ,000 
N 43 43 

Criterios 
adicionales 
del Principio 
de 
causalidad  

Coeficiente de 
correlación 

,540** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 
N 43 43 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
Fuente: SPSS Vs. 26 
 

Dado que el nivel de significancia o valor de p= 0.000 es menor a 0.05, se 

procede a impugnar la hipótesis nula, aceptado la hipótesis alterna, es decir el 
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impuesto a la renta se relaciona positivamente con los criterios adicionales del 

principio de causalidad, adicional a esto, el coeficiente de correlación Rho 

Spearman es de 0.540, en consecuencia, se obtiene tiene un coeficiente de 

correlación positiva considerable, puesto que, para calcular de manera adecuada 

el impuesto a la renta es primordial tener en cuenta, la razonabilidad, normalidad, 

proporcionalidad y generalidad de los gastos. 

Hipótesis especifica 2 

H1: El impuesto a la renta se relaciona positivamente con los medios probatorios 

en empresas constructoras del Régimen MYPE tributario, Cercado de Lima 

2021. 

H0: El impuesto a la renta no se relaciona positivamente con los medios probatorios 

en empresas constructoras del Régimen MYPE tributario, Cercado de Lima 

2021. 

Nivel de significancia: α= 0.05% → 5% de margen máximo de error 

Regla de decisión:   p ≥ α → se acepta la hipótesis nula H0 

 p ≤ α → se acepta la hipótesis alterna H1 

Tabla N°18 

Coeficiente de correlación entre impuesto a la renta y medios probatorios. 

Correlaciones 
Impuesto 
a la renta 

Medios 
probatorios 

Rho de 
Spearman 

Impuesto a 
la renta 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,545** 

Sig. (bilateral) . ,000 
N 43 43 

Medios 
probatorios 

Coeficiente de 
correlación 

,545** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 
N 43 43 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
Fuente: SPSS Vs. 26 

Visto que el nivel de significancia o nivel de valor de p=0.00 es menor a 0.05 

y el coeficiente de correlación de Rho de Spearman es de 0.542, se determina que 



38 

la hipótesis nula será rechazada y se admitirá la alterna hipótesis afirmando que el 

impuesto a la renta tiene relación positiva con los medios probatorios, asimismo, la 

correlación obtenida es positiva considerable, puesto que, para determinar de 

manera adecuada el impuesto a la renta es esencial que los gastos considerados 

cuenten con sus respectivos medios probatorios. 

Hipótesis especifica 3 

H1: El impuesto a la renta se relaciona positivamente con los desembolsos 

necesarios en empresas constructoras del Régimen MYPE tributario, Cercado 

de Lima 2021. 

H0: El impuesto a la renta se relaciona positivamente con los desembolsos 

necesarios en empresas constructoras del Régimen MYPE tributario, Cercado 

de Lima 2021. 

Nivel de significancia: α= 0.05% → 5% de margen máximo de error 

Regla de decisión:   p ≥ α → se acepta la hipótesis nula H0 

 p ≤ α → se acepta la hipótesis alterna H1 

Tabla N°19 

Coeficiente de correlación entre impuesto a la renta y desembolsos necesarios 

Correlaciones 
Impuesto 
a la renta 

Desembolso
s necesarios 

Rho de 
Spearman 

Impuesto a 
la renta 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,536** 

Sig. (bilateral) . ,000 
N 43 43 

Desembolso
s necesarios 

Coeficiente de 
correlación 

,536** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 
N 43 43 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
Fuente: SPSS Vs. 26 
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Puesto que el nivel de significancia o valor de p= 0.000 es inferior a 0.05, se 

rechazará la hipótesis nula, aceptado la hipótesis alterna, expresando que el 

impuesto a la renta se relaciona positivamente con los desembolsos necesarios 

adicionalmente, el coeficiente de correlación Rho Spearman es de 0.536, como 

resultado se obtiene tiene un coeficiente de correlación positiva considerable, 

puesto que, para determinar correctamente  el impuesto a la renta es primordial 

que los desembolsos sean estrictamente pagos relacionados con la empresa. 
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V. DISCUSIÓN

De acorde al examen realzado y los resultados logrados en la investigación 

desarrollada podemos desprender lo siguiente: 

La investigación tiene como objetivo general Determinar cómo se relaciona el 

impuesto a la renta y el principio de causalidad en empresas constructoras del 

Régimen MYPE tributario, Cercado de Lima 2021. 

Respeto a los instrumentos en el análisis de fiabilidad, empleamos Alfa de 

Cronbach en la que se obtuvo como resultados de las variables, un 0.832 de 

fiabilidad para impuesto a la renta y 0.908 de fiabilidad para principio de causalidad, 

el cuestionario está constituido por 21 preguntas, en el que 11 ítems corresponden 

a la V1 y 10 ítems a la variable 2, en el que se obtuvo un nivel de confiablidad de 

90% siendo excelente el para el Alpha de Cronbach, ya que, el valor debe estar 

cercano a 1 y ser superior a 0.7, para asegurar la fiabilidad de la escala que 

permitirá anunciar que los instrumentos son competentemente verídicos. 

Teniendo en cuenta la hipótesis general y los resultados estadísticos 

obtenidos se permite afirma que el impuesto a la renta se relaciona positivamente 

con el principio de causalidad en empresas constructoras del Régimen MYPE 

tributario, Cercado de Lima 2021, se obtuvo un resultado de 0.625 empleando la 

prueba de Rho de Spearman, obteniendo una correlación positiva considerable, del 

mismo modo, se obtuvo un valor del nivel de significancia o el valor de p=0.000 en 

cuanto a este resultado es esencial que no sea mayor a 0.05, para que se pueda 

rechazar la hipótesis nula y se acepte la hipótesis alterna, los procesos se han 

realizado con el objetivo de mostrar una precisa y congruente información en la 

investigación. Estos resultados guardan relación con Vásquez, M. M; (2018) en su 

investigación el cual tuvo como objetivo comprobar y relatar la incidencia del 

impuesto a la renta en los resultados de gestión de las empresas constructoras en 

el Perú y de Promotora Chulucanas SAC - Piura, 2018. Indica en sus resultados 

que ante un mal cálculo del Impuesto a la renta se generará desembolsos que 

perjudiquen a la empresa, por ejemplo, ante un mal uso de los gastos deducibles 

se terminaría realizando un pago por reparo tributario, esto a causa del mal 

asesoramiento que reciben. Por otro lado, Estos resultados también guardan 



41 

 

relación con el del autor Saldaña, S; & Vásquez C. E; (2020) en su concluye que al 

conocerse el principio de causalidad se podrá cumplir con este, ya que tiene 

implicancia al momento de calcular le renta en las empresas del rubro de 

construcción. 

Luego de analizar y comparar coincidimos con los resultados de los autores 

ya que consideramos que es importante saber determinar el I. R;  porque esto haría 

que la empresa tenga mayor o menor liquidez, por ello, es primordial que se 

conozca con profundidad la ley de Impuesto a la renta de igual manera, estamos 

de acuerdo en lo importante que es la identificación de los gastos ya que al ser 

deducibles tienen efecto positivo a la hora de calcular el impuesto a la renta, 

mientras de ser reparables el efecto sería negativo ocasionando pérdidas 

económicas en la empresa. 

Para la hipótesis específica N°1 en relación a los resultados podemos decir 

que el impuesto a la renta se relaciona de manera positiva con los criterios 

adicionales del principio de causalidad, utilizamos la prueba de Rho de Spearman, 

en donde el valor del nivel de significancia o el valor de p=0.00 siendo este menor 

que 0.05, gracias a ello podemos afirmar que se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la hipótesis alterna, el cual ha sido mencionada anteriormente, del mismo 

modo con la aplicación de la encuesta tal y como se puede observar en la tabla 

Nª17 el coeficiente de correlación es de 0.540 dando a conocer que existe una 

relación positiva considerable entre impuestos a la renta y criterios adicionales del 

principio de causalidad. Es decir, los gastos que se incluyen en el I.R deben ser 

razonables, proporcionales, normales y cumplir con la generalidad. Según Herrero 

E. A. & Rubiños N. M; (2020) en su trabajo de tuvo el objetivo de examinar cuales 

serían los efectos de la deducibilidad, o no, de los gastos por indemnización y su 

influencia en los estados financieros, y el Impuesto a la Renta en las empresas 

constructoras del distrito de Miraflores, Lima 2019. El estudio concluyo que, los 

gastos por indemnizaciones cumplen con la causalidad, aunque no este 

expresamente mencionado en el artículo 37° del Impuesto a la Renta, pero si se 

profundiza en el principio de causalidad se puede decretar que como gasto si puede 

ser utilizado. 
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Coincidimos con el autor ya que consideramos que se deben ejecutar todos 

los criterios del principio de causalidad, por ello, para considerar como gasto a 

aquellos egresos que los empleadores decidan brindar como beneficio a sus 

colaboradores, es fundamental tener en cuenta el criterio de generalidad. 

Con la aplicación de la prueba de Rho de Spearman, se obtuvieron para la 

hipótesis específica número 2, un nivel de significancia o valor de p=0.000 el cual 

es menor que 0.05, podemos indicar que se acepta la hipótesis alterna y se rechaza 

la hipótesis nula. Asimismo, de los resultados obtenidos en la aplicación de la 

encuesta se puede evidenciar en la tabla N°18 una correlación de 0.545 que se 

considera positiva considerable y que demuestra que el impuesto a la renta se 

relaciona positivamente con los medios probatorios, es decir, contar con medios 

probatorios de los egresos es relevante para el cálculo de impuesto a la renta. 

Según Diaz, S. D. M; (2018) en su trabajo de investigación. Tuvo como objetivo el 

brindar a los colaboradores del sector construcción, modelos para iniciar la gestión 

de los medios probatorios; bajo un enfoque de prevención a fin de evitar reparos 

por operaciones que la SUNAT las califique como no reales, concluyo que, para 

prevenir contingencias tributarias durante las fiscalizaciones a los empleadores que 

se encuentren el sector de construcción, se debe diseñar una gestión adecuada de 

todo los medios probatorios para luego ser presentados sin ningún problema 

alguno. 

Coincidimos con los resultados del autor ya que es primordial que todo gasto 

este debidamente sustentado con medios probatorios, es decir con documentación 

fehaciente, como los comprobantes de pago, cheques, bancarizaciones etc. Con 

ello se podrá comprobar que las operaciones no son ficticias, es decir son gastos 

reales que podrán ser incluidas al momento de determinar el I.R. 

Para la hipótesis específica tres considerando los resultados podemos 

determinar que el impuesto a la renta se relaciona de manera positiva con los 

desembolsos necesarios, manejamos la prueba de Rho de Spearman, donde el 

valor del nivel de significancia o el valor de p=0.00 siendo este menor que 0.05, lo 

que nos da autoridad a afirmar que se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 

hipótesis alterna que ha sido mencionada líneas atrás, de igual manera con la 

aplicación de la encuesta podemos visualizar en la tabla Nª19 que el coeficiente de 
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correlación es de 0.536 el cual permite afirmar que entre impuesto a la renta y 

desembolsos necesarios existe una relación positiva considerable, es decir, los 

desembolsos que realizan las empresas tienen que tener una conexión con la 

actividad del negocio de la entidad, para una correcta determinación del impuesto 

a la renta. Sánchez, M. I; (2021) En su estudio realizado tuvo como objetivo hacer 

de conocimiento; que para determinar un adecuado cálculo del IR se deben tener 

en cuenta los criterios y a su vez aplicarlos para que los gastos tengan pruebas 

físicas y/o documentos fehacientes que los sustente, concluyo que para que se   

demuestre el principio de causalidad y sobre todo para que los movimientos 

guarden relación con la actividad económica de los entes, se debe tener presente 

que serán deducibles los gastos siempre y cuando los desembolsos realizados por 

la entidad sean completamente necesarios y sobre todo no estén prohibidos de 

acuerdo a ley, con ello se evitara caer en reparos tributarios frente a una posible 

fiscalización. 

Coincidimos con los resultados obtenidos del autor ya que es sumamente 

importante que las empresas realicen desembolsos relacionados a su actividad 

económica, en otras palabras que no se consideren como gastos a aquellos pagos 

personales que no tienen ningún vínculo con el servicio que brindan, por tal motivo 

la revisión de los gastos es importante debido a que esto permitirá determinar 

correctamente el impuesto a la renta, considerando que este variaría dependiendo 

de la deducibilidad del gasto, en otras palabras, si es deducible o reparable. 
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VI. CONCLUSIONES 
 

1. Debido a que en el análisis de la investigación se obtuvo un valor de p=0.00, 

siendo este menor a 0.05 y una correlación de Rho de Spearman de 0.625, 

se concluye que, el impuesto a la renta se relaciona de manera positiva con 

el principio de causalidad en empresas constructoras del Régimen MYPE 

tributario, Cercado de Lima 2021. Asimismo, teniendo en cuenta los 

resultados obtenidos del estudio realizado, podemos afirmar que, para 

determinar adecuadamente el IR en empresas constructoras, es importante 

tener en cuenta los alcances del principio de causalidad y conocer la ley del 

I.R para una correcta clasificación los gastos deducibles y no deducibles, ya 

que, al aplicar correctamente la normativa, las empresas estarían evitando 

gastos no presupuestados. 

2. Seguidamente para determinar la relación del impuesto a la renta y los 

criterios adicionales del principio de causalidad, se obtuvo un coeficiente de 

correlación de Rho de Spearman de 0.540 y un nivel de significancia o nivel 

valor de p=0.00, por lo tanto, se concluye que el impuesto a la renta se 

relaciona con los criterios adicionales del principio de casualidad de manera 

considerable, esto debido a que, los gastos que se consideren para 

determinar la renta deben tener proporción con los ingresos, asimismo, los 

gastos deben ser normales y aquellos pagos relacionados con el personal 

deben ser de carácter general para ser considerado como gasto. 

3. Posteriormente se determinó la relación positiva que se da entre el impuesto 

a la renta y los medios probatorios, dado que se obtuvo un coeficiente de 

correlación de Rho de Spearman de 0.545. Esto nos dice, que, para una 

correcta determinación del IR es necesario que los medios probatorios sean 

ciertos con respecto al rubro de la empresa, para con ello se eviten posibles 

reparos tributarios, salvaguardando la economía de la firma. 

4. Finalmente, concluimos que entre el impuesto a la renta y los desembolsos 

necesarios existe una relación positiva, ya que según Rho Spearman se 

obtuvo un coeficiente de correlación de 0.536, relación que nos detalla que 

para que se dé una correcta aplicación del I.R., los desembolsos deben de 
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ser reales con las compras gestionadas por las empresas, ya que, con esto 

ante una fiscalización por registro de compras, los desembolsos serán 

coherentes y reales. 
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VII. RECOMENDACIONES 
 

1. Recomendamos a los gerentes de las entidades constructoras contratar 

personal altamente capacitado en temas contables y tributarios para realizar 

de la mejor manera el registro de sus operaciones, asimismo, para que sean 

un apoyo para llevar por el buen camino las finanzas de sus empresas. Por 

otro lado, para la correcta determinación del impuesto a la renta y la 

aplicación del principio de causalidad, se recomienda a sus contadores 

mantenerse capacitados constantemente para estar al día con las 

normativas vigentes ya que, esto puede variar en cualquier momento. 

2. Adicionalmente se recomienda a los trabajadores del área contable 

profundizar en los conceptos de normalidad, proporcionalidad, generalidad 

y razonabilidad de los gastos para la correcta aplicación del principio de 

causalidad. También recomendamos a los gerentes trabajar honradamente 

y no dejarse llevar por lo incorrecto buscando reducir el pago de su renta 

anual considerando cualquier cantidad de gastos no deducibles, como bien 

sabemos a mayor gasto menor impuesto a pagar. 

3. Luego de estudiar la conclusión, recomendamos a los departamentos de 

contabilidad, realicen seguimiento a los medios probatorios que se reciben, 

que guarden relación con el giro del negocio, que estén correctamente 

llenados y que cuenten con sus bancarizaciones, para así, evitar posibles 

fiscalizaciones, las cuales podrían terminar en reparos tributarios, afectando 

a la liquides de las empresas. 

4. Por último, se recomienda que cuenten con controles efectivos al momento 

de realizar los pagos, para que los departamentos de contabilidad tengan la 

certeza de que estos desembolsos son realmente necesarios, para con ello 

prevenir cualquier contingencia tributaria que los pueda perjudicar a futuro. 
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ANEXOS 
ANEXO 1 

Matriz de Operacionalización de la variable de investigación. 

Impuesto a la renta y Principio de causalidad en empresas constructores del Régimen MYPE tributario, Cercado de Lima 2021. 

 
VARIABLE  

 
 

 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

 
DIMENSIONES 

 
INDICADORES 

 
ESCALA DE 
MEDICIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

V.1. 
    Impuesto a la Renta 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Bravo, 2018, p. 87) 
considera que el 

impuesto a la renta es 
aquello que se obtiene 

del ingreso, beneficio o 
ganancia, menos los 
costos y gastos que 

adquiera un 
contribuyente en un 

ejercicio determinado, 
como producto de sus 

transacciones u 
operaciones con 

terceros. 
 

 
 
 
 
 
 
La variable Impuesto 
a la renta empleara 
investigación tipo 

básica y diseño no 
experimental se 

operativiza en tres 
dimensiones: 

Ingresos, costos y 
gastos 

 
 

Ingresos 
 
 
 
 
 

Ingresos Ordinarios  
 
 
 
 

Likert 
 
1. Totalmente en 

desacuerdo 
2. En desacuerdo 
3. Ni de acuerdo 

ni en 
desacuerdo 

4. De acuerdo 
5. Totalmente de 

acuerdo 

Ingresos facturados 

 
Ingresos financieros 

 
 

Costos 
 
 
 
 

Realización de un bien o 
servicio 
Esfuerzo económico 

Adquisición de materiales 

Subcontratos 

 
 

Gastos 

Gastos deducibles 

Gastos no deducibles 
Gatos sujetos a limites 

Bancarización 



 

 

Matriz de Operacionalización de la variable de investigación. 

Impuesto a la renta y principio de causalidad en empresas constructores del Régimen MYPE tributario, Cercado de Lima 2021. 

 

 
VARIABLE 

 
 

 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

 
DIMENSIONES 

 
INDICADORES 

 
ESCALA DE 

MEDICIÓN 

 

 

 

 

 

V.2. 

Principio de 

causalidad 

 

 

 

 

 

El principio de 
causalidad es la 

relación que se da 
entre los gastos y la 

generación de renta o 
el mantenimiento de la 

fuente, para ello se 
debe aplicar criterios 
adicionales como que 

los gastos sean 
normales de acuerdo al 
giro del negocio o éstos 

mantengan cierta 
proporción con el 
volumen de las 

operaciones, asimismo 
que contengan medios 

probatorios y 
desembolsos 

necesarios (Gutiérrez 
,2013, p. 102 

 

 

La variable principio 
de causalidad 

también empleara 
investigación tipo 

básica y diseño no 
experimental se 

operativiza en tres 
dimensiones: 

Criterios adicionales 
del principio de 

causalidad, medios 
probatorios y 
desembolsos 
necesarios. 

 

Criterios 

adicionales del 

principio de 

causalidad 

Razonabilidad  
 
 
 
 
 
 

Likert 
 
 
1. Totalmente en 

desacuerdo 
2. En desacuerdo 
3. Ni de acuerdo ni 

en desacuerdo 
4. De acuerdo 
5. Totalmente de 

acuerdo 
 

Normalidad 

Generalidad 

Proporcionalidad 

 

Medios 

probatorios 

Comprobantes de pago 

Constancia de transferencia 

 

Documentos fehacientes 

 

Desembolsos 

necesarios 

Vinculación con el giro 

del negocio 

Contribuyente 

Pagos indebidos  



 

 

ANEXO 2 

Matriz de consistencia. 

Impuesto a la renta y principio de causalidad en empresas constructores del Régimen MYPE tributario, Cercado de Lima 2021. 

PROBLEMA OBJETIVO HIPOTESIS  
VARIABLE 

 
DIMENSIONES 

 
INDICADORES 

 
METODOLOGIA 

 
 

Problema 
General 

Objetivo General Hipótesis General 

 
 
 
 
 
 
¿Cómo se relacionan 
el impuesto a la renta 

y el principio de 
causalidad en 

empresas 
constructoras del 
Régimen MYPE 

tributario, Cercado de 
Lima 2021? 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

Determinar cómo se 
relaciona el impuesto a 
la renta y el principio de 
causalidad en empresas 

constructoras del 
Régimen MYPE 

tributario, Cercado de 
Lima 2021. 

 

 
 
 
 
 
 

El impuesto a la renta 
se relaciona 

positivamente con el 
principio de causalidad 

en empresas 
constructoras del 
Régimen MYPE 

tributario Cercado de 
Lima 2021. 

    
 
Tipo de investigación 
Básico 
 
Diseño de investigación 
Es de diseño no 
experimental, porque nos 
permite desarrollar la 
presente 
investigación de forma 
directa sin alterar 
nuestras variables de 
estudio, 
 
Población 
La población está 
estructurada por 76 
trabajadores de empresas 
constructoras ubicadas en 
el distrito de cercado de 
Lima 
 
Muestra 
43 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

V.1.  
 

Impuesto a 
la renta 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Ingresos 
 

Ingresos ordinarios 
 

Ingresos facturados 
 

Ingresos financieros 

 
 
 

Costos 
 
 
 
 
 

 
Realización de un bien 

o servicio 
Esfuerzo económico 
 

Adquisición de 
materiales 

Subcontratos 

 
 
 

Gastos 

Gastos deducibles 

Gastos no deducibles 

Gastos sujetos a 
limites 

Bancarización 



 

 

 

 

 
Problemas específicos 
 

 
Objetivos específicos 

 
Hipótesis especificas 

 

    
 

 
¿Cómo se relaciona el 
impuesto a la renta y 

los criterios 
adicionales del 

principio de causalidad 
en empresas 

constructoras del 
Régimen MYPE 

tributario, Cercado de 
Lima 2021? 

 
Determinar cómo se 

relaciona el impuesto a 
la renta y los criterios 

adicionales del principio 
de causalidad en 

empresas constructoras 
del Régimen MYPE 

tributario, Cercado de 
Lima 2021 

 
El impuesto a la renta 

se relaciona 
positivamente con los 

criterios adicionales del 
principio de causalidad 

en empresas 
constructoras del 
Régimen MYPE 

tributario, Cercado de 
Lima 2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V.2. 
Principio de 
causalidad 

 
 
 
 

Criterios 
adicionales del 

principio de 
causalidad 

 
Razonabilidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
. 

 
Normalidad 

Generalidad 

 
Proporcionalidad 

¿Cómo se relaciona el 
impuesto a la renta y 

los medios probatorios 
en empresas 

constructoras del 
Régimen MYPE 

tributario, Cercado de 
Lima 2021? 

 

Determinar cómo se 
relaciona el impuesto a 

la renta y los medios 
probatorios en 

empresas constructoras 
del Régimen MYPE 

tributario, Cercado de 
Lima 2021 

 

El impuesto a la renta 
se relaciona 

positivamente con los 
medios probatorios en 

empresas constructoras 
del Régimen MYPE 

tributario, Cercado de 
Lima 2021 

 

 
 

Medios 
probatorios 

 
Comprobantes de 

pago 
Constancia de 
transferencia 

 
Documentos 
fehacientes 

¿Cómo se relaciona el 
impuesto a la renta y 

los desembolsos 
necesarios en 

empresas 
constructoras del 
Régimen MYPE 

tributario, Cercado de 
Lima 2021? 

 

Determinar cómo se 
relaciona el impuesto a 

la renta y los 
desembolsos 

necesarios en empresas 
constructoras del 
Régimen MYPE 

tributario, Cercado de 
Lima 2021 

 

El impuesto a la renta 
se relaciona 

positivamente con los 
desembolsos 

necesarios en empresas 
constructoras del 
Régimen MYPE 

tributario, Cercado de 
Lima 2021 

 

 
 

Desembolsos 
necesarios 

Vinculación con el 
giro del negocio 

 
Contribuyente 

 
Pagos indebidos 



 

 

Anexo 3: 

Instrumento de recolección de datos 

ENCUESTA 

El presente cuestionario forma parte de nuestro Trabajo de Investigación titulado: 
"Impuesto a la renta y principio de causalidad en empresas constructores del 
Régimen MYPE tributario, Cercado de Lima 2021". 

A continuación, se le presentará las siguientes preguntas para que pueda 

responder. 

(*) La información es de carácter confidencial y reservado; por lo cual los 

resultados serán utilizados sólo para nuestra investigación. 

Agradecemos anticipadamente su valiosa colaboración. 

 

INSTRUCCIONES: Lea cada pregunta con mucha atención; luego, marca la 

respuesta según corresponda. Recuerda, no hay respuestas buenas, ni malas. 

Contesta todas las preguntas con la verdad. 

 

 

 

 

 

 

 

V1. IMPUESTO A LA RENTA 

D1: Ingresos: 

N° ITEMS 
ESCALA 

1 2 3 4 5 

01 Todos los ingresos ordinarios deben ser considerados para la 
determinación del impuesto a la renta. 

     

02 
Si se encuentra acogido al método (A) del Art, 63 de la ley del impuesto 
a la renta, no es correcto que solo se consideren ingresos facturados 
para la determinación de la renta bruta y pagos a cuenta. 

     

03 
Los ingresos financieros también se deben considerar para la 
determinación del impuesto a la renta. 

     

 

 

1 Totalmente en desacuerdo 

2 En desacuerdo 

3 Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

4 De acuerdo 

5 Totalmente de acuerdo 



 

 

 

 

D2: Costos: 

N° ITEMS 
ESCALA 

1 2 3 4 5 

04 Los desembolsos por la realización de un bien o servicio son 
considerados como costo para la determinación del impuesto a la renta. 

     

05 
Invertir en los proyectos de construcción son esfuerzos económicos 
que se consideran como costo para la determinación del impuesto a la 
renta. 

     

06 
Las adquisiciones de materiales para los proyectos de construcción 
se consideran como costo para la determinación del impuesto a la renta. 

     

07 
Realizar subcontratos para el desarrollo de un proyecto se considera 
como costo para la determinación del impuesto a la renta. 

     

 

D3: Gastos: 

N° ITEMS 
ESCALA 

1 2 3 4 5 

08 Para la determinación del impuesto a la renta es fundamental que solo 
se consideren gastos deducibles para evitar contingencias tributarias. 

     

09 Considerar gastos no deducibles para la determinación del impuesto 
a la renta, origina reparos tributarios 

     

10 
Para la determinación del impuesto a la renta se debe verificar que los 
gastos sujetos a límites no sobrepasen lo establecido por ley. 

     

11 

Para la utilización del gasto en la determinación del impuesto a la renta, 
se deben verificar que los pagos mayores a $500.00 y S/ 2,000.00 se 
realicen de acuerdo a la ley de bancarización. 

     

 

V2. PRINCIPIO DE CAUSALIDAD 

 

D1: Criterios adicionales del principio de causalidad 

N° ITEMS 
ESCALA 

1 2 3 4 5 

01 Para el cumplimiento del principio de causalidad el gasto debe ser 
razonable, teniendo una proporción con los ingresos. 

     

02 Para el cumplimiento del principio de causalidad es importante la 
normalidad de los gastos. 

     

03 
Para el cumplimiento del principio de causalidad los pagos realizados a 
los trabajadores deben cumplir con el criterio de generalidad. 

     

04 
Para el cumplimiento del principio de causalidad los gastos deben tener 
proporcionalidad con el volumen de sus operaciones. 

     

 

 

 



 

 

D2: Medios probatorios. 

N° ITEMS 
ESCALA 

1 2 3 4 5 

05 Para el cumplimiento del principio de causalidad es fundamental que 
todos los egresos cuenten con un comprobante de pago. 

     

06 
Para el cumplimiento del principio de causalidad las operaciones 
realizadas deben contar con su respectiva constancia de 
transferencia. 

     

07 

Todas las compras realizadas deben estar debidamente sustentadas 
con documentos fehacientes, para el cumplimiento del principio de 
causalidad. 

     

 

 

D3: Desembolsos necesarios. 

N° ITEMS 
ESCALA 

1 2 3 4 5 

08 
Los gastos deben estar vinculados con el giro del negocio para el 
cumplimiento del principio de causalidad. 

     

09 El contribuyente debe ser cuidadoso con los desembolsos que realiza 
para el cumplimiento del principio de causalidad. 

     

10 
Realizar compras personales son pagos indebidos que no cumplen 
con el principio de causalidad. 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 4: 

Solicitud de población. 

. 

 

 



 

 

 

Anexo 5: 

Sustento de población. 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

Anexo 6: 

Validación de instrumentos  

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTOS PARA VALIDAR LOS INSTRUMENTOS 
DE MEDICIÓN A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Señor:     Dr. Pedro Constante Costilla Castillo 

Presente 

Asunto:      VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

 

Nos es muy grato comunicarnos con usted para expresarle nuestros saludos, y 
así mismo, hacer de su conocimiento que siendo estudiantes del programa de proyecto 
de tesis de la Escuela de Contabilidad de la UCV en la sede Lima Norte aula C2, 
requerimos nos valide el instrumento con el cual recogeremos la información necesaria 
para poder desarrollar nuestra investigación y con la cual optaremos el grado de 
contador público. 

El título nombre de nuestro proyecto de investigación es: IMPUESTO A LA 
RENTA Y PRINCIPIO DE CAUSALIDAD EN EMPRESAS CONSTRUCTORAS DEL 
REGIMEN MYPE TRIBUTARIO, CERCADO DE LIMA 2021. Y siendo imprescindible 
contar con la aprobación de docentes especializados para poder aplicar los instrumentos 
en mención, hemos considerado conveniente recurrir a usted, ante su connotada 
experiencia en temas educativos y/o investigación educativa. 

 

El expediente de validación, que le hago llegar contiene: 

- Documento para validar. 
- Carta de presentación. 
- Definición conceptual de variable 1. 
- Definición conceptual de variable 2. 
- Matriz de operacionalización de variable 1. 
- Certificado de validez de variable 1. 
- Matriz de operacionalización de variable 2. 
- Certificado de validez de variable 2. 

 

Expresándole nuestros sentimientos de respeto y consideración nos despedimos de 
usted, no sin antes agradecerle por la atención que dispense a la presente. 

 

Atentamente. 

 

 

  

 

   _______________________     ______________________ 

Firma     Firma 

 



 

 

 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL DE LAS VARIABLES 

DEFINICION CONCEPTUAL DE VARIABLE 1: 

IMPUESTO A LA RENTA 

(Bravo, 2018, p. 87), nos dice que el impuesto a la renta es aquello que se 

obtiene del ingreso, beneficio o ganancia menos los costos y gastos que adquiera un 

contribuyente en un ejercicio determinado, como producto de sus transacciones u 

operaciones con terceros. 

DIMENSIONES DE VARIABLE 1 

 

Dimensión 1 

INGRESOS 

Dimensión 2 

COSTOS 

Dimensión 3 

GASTOS 

 

DEFINICION CONCEPTUAL DE VARIABLE 2: 

PRINCIPIO DE CAUSALIDAD 

El principio de causalidad es la relación que se da entre los gastos y la 

generación de renta o el mantenimiento de la fuente, para ello se debe aplicar criterios 

adicionales como que los gastos sean normales de acuerdo al giro del negocio o éstos 

mantengan cierta proporción con el volumen de las operaciones, asimismo que 

contengan medios probatorios y desembolsos necesarios (Gutiérrez ,2013, p. 102) 

DIMENSIONES DE VARIABLE 2 

 

Dimensión 1 

CRITERIOS ADICIONALES DEL PRINCIPIO DE CAUSALIDAD 

Dimensión 2 

MEDIOS PROBATORIOS 

Dimensión 3 

DESEMBOLSOS NECESAR 



 

 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE 1 

VARIABLE 1: IMPUESTO A LA RENTA 

Dimensiones indicadores ítems Niveles o rangos 

 
INGRESOS 

Ingresos Ordinarios 
Todos los ingresos ordinarios deben ser considerados para la 
determinación del impuesto a la renta. 

Nivel bajo, nivel medio, nivel alto 

 

Ingresos facturados 

Si se encuentra acogido al método (A) del Art, 63 de la ley del 
impuesto a la renta, no es correcto que solo se consideren ingresos 
facturados para la determinación de la renta bruta y pagos a cuenta. 

Nivel bajo, nivel medio, nivel alto 

 
Ingresos financieros Los ingresos financieros también de se deben considerar para la 

determinación del impuesto a la renta. 

Nivel bajo, nivel medio, nivel alto 
 

COSTOS 

Realización de un bien o 

servicio 

Los desembolsos por la realización de un bien o servicio son 
considerados como costo para la determinación del impuesto a la 
renta. 

Nivel bajo, nivel medio, nivel alto 

 

Esfuerzo económico 

Invertir en los proyectos de construcción son esfuerzos 
económicos que se consideran como costo para la determinación 
del impuesto a la renta. 

Nivel bajo, nivel medio, nivel alto 
 

 

Adquisición de materiales 

Las adquisiciones de materiales para los proyectos de 
construcción se consideran como costo para la determinación del 
impuesto a la renta. 

Nivel bajo, nivel medio, nivel alto 

 

Subcontratos Realizar subcontratos para el desarrollo de un proyecto se 
considera como costo para la determinación del impuesto a la renta. 

Nivel bajo, nivel medio, nivel alto 

GASTOS 

 
Gastos deducibles 

Para la determinación del impuesto a la renta es fundamental que 
solo se consideren gastos deducibles para evitar contingencias 
tributarias. 

Nivel bajo, nivel medio, nivel alto 

Gastos no deducibles Considerar gastos no deducibles para la determinación del 
impuesto a la renta, origina reparos tributarios.  Nivel bajo, nivel medio, nivel alto 

Gatos sujetos a limites Para la determinación del impuesto a la renta se debe verificar que 
los gastos sujetos a límites no sobrepasen lo establecido por ley. 

Nivel bajo, nivel medio, nivel alto 

Bancarización 
Para la utilización del gasto en la determinación del impuesto a la 
renta, se deben verificar que los pagos mayores a $ 500.00 y S/ 
2,000.00 se realicen de acuerdo a la ley de bancarización. 

Nivel bajo, nivel medio, nivel alto 



 

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE:” IMPUESTO A LA RENTA Y PRINCIPIO DE 
CAUSALIDAD EN EMPRESAS CONSTRUCTORAS DEL REGIMEN MYPE TRIBUTARIO, CERCADO DE LIMA 2021”. 
 
CERTIFICADO DE VALIDEZ VARIABLE 1: IMPUESTO A LA RENTA 

 
Nº DIMENSIONES / ítems  Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 
 DIMENSIÓN 1 Si No Si No Si No  

1 INGRESOS        
a Todos los ingresos ordinarios deben ser considerados para 

la determinación del impuesto a la renta. 
X  X  X   

b Si se encuentra acogido al método (A) del Art, 63 de la ley del 
impuesto a la renta, no es correcto que solo se consideren 
ingresos facturados para la determinación de la renta bruta y 
pagos a cuenta. 

X  X  X   

c Los ingresos financieros también se deben de considerar 
para la determinación del impuesto a la renta. 

X  X  X   

 DIMENSIÓN 2 Si No Si No Si No  
2 COSTOS        
a Los desembolsos por la realización de un bien o servicio son 

considerados como costo para la determinación del impuesto a 
la renta. 

X  X  X   

b Invertir en los proyectos de construcción son esfuerzos 
económicos que se consideran como costo para la 
determinación del impuesto a la renta. 

X  X  X   

c Las adquisiciones de materiales para los proyectos de 
construcción se consideran como costo para la determinación 
del impuesto a la renta. 

X  X  X   

d Realizar subcontratos para el desarrollo de un proyecto se 
considera como costo para la determinación del impuesto a la 
renta. 

X  X  X   

 DIMENSIÓN 3 Si No Si No Si No  
3 GASTOS        
a Para la determinación del impuesto a la renta es fundamental 

que solo se consideren gastos deducibles para evitar 
contingencias tributarias. 

X  X  X   

b Considerar gastos no deducibles para la determinación 
origina reparos tributarios. 

X  X  X   



 

 

 

c Para la determinación del impuesto a la renta se debe verificar 
que los gastos sujetos a límites no sobrepasen lo establecido 
por ley. 

X  X  X   

d Para la utilización del gasto en la determinación del impuesto a 
la renta se deben verificar que los pagos mayores a $ 500.00 y 
S/ 2,000.00 se realicen de acuerdo a la ley de bancarización. 

X  X  X   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE 2 

VARIABLE 2: PRINCIPIO DE CAUSALIDAD 

 

Dimensiones indicadores ítems Niveles o rangos 
 

 
 
 

Criterios 
adicionales del 

principio de 
causalidad 

Razonabilidad Para el cumplimiento del principio de causalidad el gasto 
debe ser razonable, teniendo una proporción con los 
ingresos. 

Nivel bajo, nivel medio, nivel alto 

Normalidad Para el cumplimiento del principio de causalidad es 
importante la normalidad de los gastos. Nivel bajo, nivel medio, nivel alto 

 

Generalidad 

Para el cumplimiento del principio de causalidad los pagos 
realizados a los trabajadores deben cumplir con el criterio 
de generalidad. 

Nivel bajo, nivel medio, nivel alto 

 

Proporcionalidad 

Para el cumplimiento del principio de causalidad los gastos 
deben tener proporcionalidad con el volumen de sus 
operaciones. 

Nivel bajo, nivel medio, nivel alto 
 

 
 
 
 

Medios 
probatorios 

 

Comprobantes de pago 

Para el cumplimiento del principio de causalidad es 
fundamental que todos los egresos cuenten con un 
comprobante de pago. 

Nivel bajo, nivel medio, nivel alto 

 

Constancia de transferencia 

Para el cumplimiento del principio de causalidad las 
operaciones realizadas deben contar con su respectiva 
constancia de transferencia. 

Nivel bajo, nivel medio, nivel alto 
 

Documentos fehacientes Todas las compras realizadas deben estar debidamente 
sustentadas con documentos fehacientes, para el 
cumplimiento del principio de causalidad. 

Nivel bajo, nivel medio, nivel alto 

 
 

Desembolsos 
necesarios 

Vinculación con el giro del 

negocio Los gastos deben estar vinculados con el giro del 
negocio para el cumplimiento del principio de causalidad. 

Nivel bajo, nivel medio, nivel alto 

 
Contribuyente 

El contribuyente debe ser cuidadoso con los 
desembolsos que realiza para el cumplimiento del principio 
de causalidad. 

Nivel bajo, nivel medio, nivel alto 

 
Pagos indebidos Realizar compras personales son pagos indebidos que 

no cumplen con el principio de causalidad. 
Nivel bajo, nivel medio, nivel alto 

 

 



 

 

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE:” IMPUESTO A LA RENTA Y PRINCIPIO DE 
CAUSALIDAD EN EMPRESAS CONSTRUCTORAS DEL REGIMEN MYPE TRIBUTARIO, CERCADO DE LIMA 2021”. 
 
CERTIFICADO DE VALIDEZ VARIABLE 2: PRINCIPIO DE CAUSALIDAD 

Nº DIMENSIONES / ítems  Pertinen

cia1 

Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

 DIMENSION 1 S

i 

No Si No Si No  

1 CRITERIOS ADICIONALES DEL PRINCIPIO DE CAUSALIDAD        

a Para el cumplimiento del principio de causalidad el gasto debe ser 
razonable, teniendo una proporción con los ingresos. 

X  X  X   

b Para el cumplimiento del principio de causalidad es importante la 
normalidad de los gastos. 

X  X  X   

c Para el cumplimento del principio de causalidad los pagos 
realizados a los trabajadores deben cumplir con el criterio de 
generalidad. 

X  X  X   

d Para el cumplimiento del principio de causalidad los gastos deben 
tener proporcionalidad con el volumen de sus operaciones. 

X  X  X   

 DIMENSION 2 S

i 

No Si No Si No  

2 MEDIOS PROBATORIOS        
a Para el cumplimiento del principio de causalidad es fundamental 

que todos los egresos cuenten con un comprobante de pago. 
X  X  X   

b Para el cumplimiento del principio de causalidad es fundamental 
que todos los egresos cuenten con un comprobante de pago. 

X  X  X   

c El patrimonio es la diferencia entre el activo menos el pasivo. X  X  X   

d Todas las compras realizadas deben estar debidamente 
sustentadas con documentos fehacientes, para el cumplimiento 
del principio de causalidad. 

X  X  X   

 DIMENSION 3 S

i 

No Si No Si No  

3 DESEMBOLSOS NECESARIOS        
a Los gastos deben estar vinculados con el giro del negocio 

para el cumplimiento del principio de causalidad. 
X  X  X   

b El contribuyente debe ser cuidadoso con los desembolsos que 
realiza para el cumplimiento del principio de causalidad. 

X  X  X   

c Realizar compras personales son pagos indebidos que no 
cumplen con el principio de causalidad. 

X  X  X   



 

 

 

 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): EXISTE SUFICIENCIA 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [ X]             Aplicable después de corregir [   ]           No aplicable [   ] 
 

Apellidos y nombres del juez validador. COSTILLA CASTILLO PEDRO CONSTANTE DNI: 09925834 
 
Especialidad del validador: CPC. DOCTOR EN ADMINISTRACION 

 
 

                                                                                                                                                 18 de 04 del 2022 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo. 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo. 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados 
son suficientes para medir la dimensión. 

 

 

  FIRMADO 

------------------------------------------ 

Firma del Experto Informante. 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): Si hay suficiencia 

 de aplicabilidad:  Aplicable [  x  ]             Aplicable después de corregir [   ]           No aplicable [   ] 
 

Apellidos y nombres del juez validador:  Grijalva Salazar Rosario   DNI: 09629044 
 
Especialidad del validador: …política y gestión tributaria 

 
 

                                                                                                                                                20 de abril del 2022 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo. 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo. 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados 
son suficientes para medir la dimensión. 

 

 

 

------------------------------------------ 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): SI HAY SUFICIENCIA 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [ X ]             Aplicable después de corregir [   ]           No aplicable [   ] 
 

Apellidos y nombres del juez validador.  IBARRA FRETELL WALTER GREGORIO    DNI: 06098355 
 
Especialidad del validador: …FINANZAS 

 
 

                                                                                                                                                     25 de abril del 2022 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo  
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados 
son suficientes para medir la dimensión  

 

 

 

------------------------------------------ 



 

 

 

Anexo 7  

Tabulación de datos 

N° 

Encu

esta

dos 

V1 IMPUESTO A LA RENTA V2 PRINCIPIO DECAUSAIDAD 

D1: INGRESOS D2: COSTOS D3: GASTOS D1: CRITERIOS 

ADICINALES DEL 

PRINCIPIO DE 

CAUSALIDAD 

D2: MEDIOS 

PROBATORIOS 

D3: 

DESEMBOLSOS 

NECESARIOS 

 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 
 

1 5 5 5 5 4 5 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 
 

2 4 3 2 1 3 4 4 3 4 3 3 5 4 4 5 5 5 5 5 4 5 
 

3 4 3 2 1 4 1 1 4 4 4 5 5 4 4 5 4 5 4 4 4 3 
 

4 5 5 5 5 4 4 5 3 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 5 4 5 
 

5 2 2 3 4 4 4 3 4 4 3 5 4 4 5 4 4 4 4 4 3 4 
 

6 4 3 4 4 4 4 4 4 3 3 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 
 

7 2 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 5 4 3 3 3 3 4 3 4 4 
 

8 5 3 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 
 

9 5 1 5 1 5 1 5 1 2 5 1 5 4 5 3 4 4 4 4 5 5 
 

10 5 3 1 1 3 2 3 2 4 3 5 5 4 3 2 4 4 3 4 3 4 
 

11 4 4 2 4 4 4 4 5 4 4 3 5 5 4 4 4 3 4 3 4 4 
 

12 4 4 3 4 4 4 4 4 4 3 3 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 
 

13 4 3 2 3 4 4 4 4 4 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 
 

14 3 3 3 4 3 4 3 3 3 4 5 5 4 4 3 3 4 3 4 4 4 
 

15 5 5 5 3 4 5 5 5 5 4 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 
 

16 5 4 4 5 4 3 5 5 3 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 
 

17 5 5 5 3 5 4 4 3 4 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 
 

18 5 4 5 5 4 4 4 5 5 5 3 4 4 5 4 5 4 5 4 5 4 
 

19 3 4 3 3 2 3 3 4 4 4 4 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 
 

20 5 5 5 5 5 4 4 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 
 

21 5 4 5 4 4 5 3 5 4 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 
 



 

 

 

22 5 5 4 4 5 4 5 4 5 4 5 5 4 4 5 5 4 5 5 4 5 
 

23 4 5 5 4 5 4 5 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 4 5 4 5 
 

24 5 4 3 4 4 3 3 2 5 4 5 5 4 5 5 4 5 5 5 5 5 
 

25 4 5 4 4 5 4 4 5 4 3 5 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 
 

26 4 4 5 3 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 5 4 5 4 4 5 
 

27 5 4 4 5 4 3 3 3 5 4 4 3 5 4 4 5 5 4 3 4 4 
 

28 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 
 

29 4 3 4 4 3 4 3 4 4 3 3 4 5 5 4 4 3 4 4 3 3 
 

30 4 4 4 4 5 3 4 4 4 5 4 5 5 3 4 4 4 4 3 4 4 
 

31 3 4 4 4 3 4 4 4 4 3 3 4 5 4 5 4 4 4 5 4 4 
 

32 4 4 5 5 2 2 2 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 4 5 5 
 

33 4 3 5 1 2 5 1 3 4 3 3 5 5 5 4 4 5 4 3 4 3 
 

34 4 3 4 4 4 4 4 5 4 4 3 4 5 4 4 5 2 4 4 2 4 
 

35 3 3 5 3 3 5 3 3 5 5 5 4 4 5 3 5 5 5 5 5 5 
 

36 4 5 5 4 5 4 4 5 4 5 4 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 
 

37 5 4 5 4 4 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 
 

38 5 4 5 4 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 
 

39 5 5 4 4 3 4 4 5 5 4 4 4 5 4 5 5 5 4 5 4 5 
 

40 4 4 5 4 5 4 3 4 3 3 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 
 

41 5 4 4 5 4 4 5 3 5 4 4 3 5 5 4 5 4 4 4 5 5 
 

42 2 2 4 4 4 4 4 3 4 2 4 4 4 5 3 4 5 5 5 4 5 
 

43 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 
 



 

 

Anexo 9 

Grado de relación según Rho Spearman 

 
Rango  Relación  

-0.91 a 1.00  Correlación negativa perfecta  
-0.76 a -0.90  Correlación negativa muy fuerte  

-0.51 a -0.75  Correlación negativa considerable  

-0.11 a -0.50  Correlación negativa media  

-0.01 a -0.10  Correlación negativa débil  

0.00  No existe correlación  

+0.01 a +0.10  Correlación positiva débil  

+0.11 a +0.50  Correlación positiva media  

+0.51 a +0.75  Correlación positiva considerable  

+0.76 a +0.90  Correlación positiva muy fuerte  

+0.91 a 1.00  Correlación positiva perfecta  

Fuente: Elaboración propia   
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